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INTROOOCCION 

El princic,al ab.ieto da esta investigación .s:s dar una 

comoaración entre loa sistemas registra.lea de MB:-:ico Y 

Alemani9.;: precisamente estos paises debido a la enorme 

dif~r-encia que existe entre su leqialación t"eg!stral. 

Además, otro motivo por el oue se h& eleqido el Gistem~ 

Re¡iatral Alemán, es porque mueatra venta.ias que º'" se 

encuentran en nuestro sistema v que 1 para me.ivr-:::...rlo, aerir;. 

lmport.=.t.ote qur:: se ad.:iptaran esa.e técni1::1:ts. 

SP. empezar.~ por analizar· las antecedentes hist6ricoa del 

Re¡¡istr·a PUbli 1:-o de la Propiedad, institución aumamentd 

imoortante para el des02rrollo de este traba.io v que for-mar;i'., 

el primer oa"t.d f:.ulo, en el Que iniciaremos por referirnos a 

loa antecedentes de Grecia en donde las transmisiones de 

propiedad Ya eran púhl icae y, para ser vá.tidaa, tenían que 

eer ine:cri tas. 

Posteriormente hablare11oa de fü;¡ipto en donde, de ·igual 

manera, existía una institución llamada "enkteaeon 

bibliozeke" en la que E!" inscribían todos los actos de 

transmieión, así como el "bibliofilakes", la "bibliozeke 

demosion loqon" v el "katagraphe". 



•" ,~_ ' . ,- . ·-. .., '.. 

no <pOd'r;,,: f"Éilt3r Ráma ·=::n Lo -tJUt: 

con loe a~toa·.'. .. ~·:1ti~i·~::bi,~i'ii'~~.:~.~-.~~da.: c-6·mp~~~de_n la "mancipatio". 

t~ -.. úl .iJ~e_:·c·~a·~l~:~- ~~:::;-¡¿f_;;~-~-~i-=u'd'Í~~t'id~· _ Dentr~ da los actos 
_:~ .. " '· .,· - ._. - ' ' .· .. :- -. ~· '.. ,: . 

"iuris gentium" ,~·~ ~n~~a·ni-~~n>1~··_ · .. t..~aditio" 1 la. "1Jaucaoio" v 

la "le:.:".· 

De itlU&l manera hablaremos de l•:>3 ante~edantes en 

Australia y, por supuesto. en Alemania, en donde tratr...rem.::is 

figuras tales como la "~ewere", "solemnidad -:;int..:: i;;l thin:-~" v 

el "auf 1 assung" . 

España, también formará carte de lo3 ant.ect1dentes con 

loe cuatro periodos que forman el réªimen ree:istral de ese 

país. 

[,ógicamente, también incluimos a Héxico abRrcando desde 

la ápoca prehispánica y la colonia.. hasta llegar al MS:xico 

Independiente. 

El segundo capitulo eetl!. dest.inado a hablar del Sistema 

Registra! Aleman. Primeramente se abarcara t"?l tema de su 

regulación, después el catastro, mismo que tiene estrecha 

relación con el libro territorial (registro). 

rr 



-· 1:"on r6"tá~i6n ·; 

maner:i en qUe. QUc 
" . 

r.:onaiaten lí'Js · · iib·ros, que se 

Pract.iCá.n ~-" el_ Registro I~mob(liar_i~. 

El procedimiento re~iatral forma parte im-PrJrr..ante dentro 

de este capitulo v. fundamentalmente. establee~ lfl tunción de 

loa registradores. Además, incluye también 13. anotac.ión 

preventiva. inP.xactitudes eh el re@:ietro, 9.SÍ .::orno la 

r~sQonsabilidad dentriJ de li"::I misma inst.itui:·ión v r::l pago de 

per.iuicias .::.9.usados a li:1s pro~ietarios. 

Considerami:is relevante mencionar en este capítulo los 

principios registrales sobre liJB que se fundamenta el Sistema 

Registra! Aleman. 

Una de las carar.:teristicas primordiales de este sistema 

es que tiene efectos constitutivos, lo cual otorga una mayor 

certeza y seguridad a 11.:-.s propietarios aobre sus bienes. por 

aer un requisito sin el cual una inscripción no tiene valor. 

¡¡¡ 



E:·:ist·r:. también-·,. el'·.--·- Íl~-rriad6_~-f~•":U~-so··.rde ·< i"nc1:in'fo'rlñirJ~,.¡~ 
misrntJ . que·- p.:,r~t:~·~·}>;n'¿~r-~~;~e·/~~-:'t~~: ~~:~t,¿:~:.~- ~~rl--'~::.:;·~:~~ ?~~.-.:·cu e· las 

re~o luciane.s/d~' ;~~·~ ;~~~i~.-tr.~~61:~-~-:- ~-f~~~:~~-: ~:~ús j~n~-~r~~ea. 
:"'.\•« 

: -:_· - "; : -. ·. ~· ... -

Se" cierra el capitula can -la presCr1.PCión , .. · ~.l re~istr•) 

pa~a así entrar :t.l .::ap.t t.11 lo tercer.o Qth9 se- íf~"ldicarA, 

ünicamente, a hablar del Sistema Registra l Me:-:icanc. De 

i~ual manera, se analizaran la rl;'!~ul.:i ... ~.ion .:lr?l Reeistr•:, 

Público v su evolución a través de J va ;;:.ñ..::is hast~ lla~at' a 

conformarse en la. institución que -=tetualment~ es. A.J11t es 

donde veremos una diferencia can el Sistema rll.em~n. tlida vez 

que el catastro no guarda ninguna ["el::ici•:1n r.:an ~1 Registro 

Público de la Propiedad; la información ~ue ·::•jntienen no 

concueI"da. sino que s~ · trat~ inetituciones 

independientes. 

En el punto referente a la organización se anal 1 zarán 

pr-opio r-egistro y que, desafortunadament.e, no se cumt:•len. 

Posterior-mente, hablaremos de la maner-a en que se lleva 

el sistema registr-al., es decir·, las ineoripciones i:.;e harán en 

folios en los que se anotarán las diversas operaciones que se 

realicen por particulares. Al igual que en el segundo 

ca pi tu lo se estudiarán el procedimiento re_¡;iatral, loa 

IV 



orincipioe r~§:'.ietr~ leB ~ue serán la ba·sa ·!el .;3istama 

F:~aizt.ral Me:dcano v ·por- Ultimo, .hablart:m<)a ... d~l re·~urso de. 

i nconft:irmid.9.d. 

En el cuarto v últim·=> .~.:i.pitul1) de .:tata tesis· se -.-Jar~n 

19.s solucicnee id0n&3.s para mejornr nuestro sistema y, -para 

ello, se propone reformar a nuestra legislación. 

A lo larg:o de este tr-aba.io saldrán a la lu= las más 

im;iartantes diferencias entr>::! los multi.::itados sistE-mas v se 

p..-.idr.~ dilucidar sobre cu&tes son las venta.jas 9t1B ofr~í.:'e r3l 

Sistema Alem;:jn v que serl;;i. cc•nve-nie.nte adopteira nueatrQ 

siet~ma. 

Desde luego, no podemos decir oue el Sistema Alemán es 

perfecto, perr.1 si establecer que 1 respecto de Loa efect,:,s 

constitutivos, ofrece una eeguridad gue al nuestr·o no nos da 

al llevar a cabo alguna operación. 

Si nuestro sistema adoptara los efectos constitutivos 

como un requisito de validez ae finiquitaría con los ·malos 

mane.ios que se dan dentro del registro y se daría a las 

partes contratantes una mayor credibilidad en las operaciones 

que llevaran ~ cabo. 

V 



CAPlTUW l 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

Al GRECIA 

En esta 8p•Jf':'.'l las transmisiones de propiedad se hfl.c i'='n 

an forma Públi•::a. 

En al~unaa comunidadee R.l realizars.:J un nct .• :, d~ 

transmisión de la Pr•:·piedad concurrJ":l. un nlimP.:ro l imitadv .Je 

personas, cuya función ~ra presenr.iar v atastitausr ~1 a·~tQ; 

recibían por tal concepto, un pago a car~·:i de los 

particulares que llevaban a cabo la ooeración. 

En otr":ls comunidr.i.Jaa si::: ; .. 11:,:i.stumbr.::i.b;j er::i.h.:i.r An 't•l21r.:::i.s df.· 

mármol las diversas operacione3 gue se hacían s•)bre L::ia 

inmuebles y se colocaban en los mismos E:x.puestos rJ. luE: 

personas para que se enteraran de 1,,.-J situación que guardaba 

el bien. 

Por último, por lo que respecta Fl la época de Grecia, en 

atrae comunidades existían registros públicos para la 

inscripc:ión de los actos o contratos celebrados con la 

finalida..i de transtni tir o gt'avar un irnnueblt::; t':ll di.i~hos 

t"-agistros se contenían las indica.:! iones <l.;. cada bien. ya 



fuer~n ena.ien.:.o:-ione.e: •':l qr.:.v;jmenes. 

r·~lativcs .a ·-r;:n_a.1,enaciones tU~ieran valídF.:.:::. debi~u e~r 

inSC.r i tos. 

Al.EGIPTO':··· 

bienes inmuebles llevaban a por un funcionario 

l;>úblk·J llamado "bibliofilakes". <2) 

E>:i.stia, entonces. la "bibliozeke demosivn logon" •.:me 

t¿.riia como finalidad archivar las declaraciones en materia de 

impuestos, v el "enkteseon biblio::.eke" que estaba a cargo del 

"bibliofilakes". 

Para la "Prá.::-tica de al~una inscripción en el "enkteseon 

bibliozeke" se necesitaba la autoriz.ar.:ión del ''bibliofilakes" 

quien, antes de llevarla a cabo, debia verificar e.l pago del 

impuesto causado v la titularidad de la persona que oti)rgoba 

el derecho, para autorizar el registr·o del •::ontrato de que se 

trataba en un documento llamado "katagraphe", mismo que se 

presentaba par.-:t concretar la oper.:::ición en e 1 "enkteaeon 

(1) HERNANDEZ GIL, Francisco, I..ntroducci6n al Derecho 
~ípotec;..§..r...!..Q, 2a. edición, Editorial Revista de Derecho 
Privado. Madrid, 1970, pag!:'... 34 .,. 35. 

(2J GONZALEZ ~l~RTINEZ, Jerónin10. cit. por Bernardo Pérei 
Fe~n&nde: del Castillo, perecho Reo1str~l. Editorial 
ForrL1a. f·lé ·,.:o. 109.), p;:1qs. 3 .,. q. 

: 



bt.hll·:·::.~ke .. _,· ~ª.· de:::.ii·, 1 lA11i:i.n··t.;; ·.::t <·:;.¡·.,-~ ·.J.:i t:t~~nr1mislón .::1~1 

b_lari. •:J ~J?.·· 1·?.~ .. d~r·~·;íf":~~;J~: ~1;~/.li: .. ~'.~n .·deriVárSF-: .-r.i~ .. Í ~i~oi.o .. 

l."":'' ¡~ ... /.:,'·.· 

~ l , ',_• enkt~e!?on ~> ~-~ l-~ i:_(~~~-~~~;;~i;~~~ :~~~~?~'~:-~!?.i ,: _?.~~~n i.~adc· por 

un indi~-:~ en ·vrden ·'9lf~-l~át.t".;,?_.~:~\i,~ '~-t~dó~-.<lg~: titúlat~es que se 
~::~-;-·; e é_-- -_o. ,·_---: o 

en~ont.raban reiiistrad..:i3: AR l , fa·:: l ti. tab.:-1 la _ búr-iq11eda de 

antecedentes rJF.- c:ad.~ Pi.H'F.;ona v loFJ bi~nes que ee pretendían 

Cabe hacer nota t" oue se le d u, gran imt:tortan·~ ia a la 

tr·ansmisión de Loa inmuebles o sus derechos por medio de lo.a 

inet l tw:: iones mene ion ar.las •-:on ant.erioridad; a través de 

ellas se daba publicidad que, - aunque no er-a el fin pr-im·:irdia.1 

fué un factor importante para brindar protección v aetturidad 

.juridica e los poseedores de bienes ahí registrados, así corno 

a loe futuros adquirentes de los mismos. 

Cl ROMA 

Dentro del Derecho Romano Cláet.=:o la publicidad no era, 

bllaicamente, la finalidad que se per-aegui::1. 1 pues no existia 

un registro como institui::ión para llegar ~nte él a realizar 

inscripciones de loa actos por los que ee adquirí~ algún bien 

inmueble o algún derecho derivado del mismo; sin embargo, en 

(3) HEPhlANOEZ GIL, Francisco, op. ciL • pag. 36. 



l1ls c•.::iric·di:i.:; Cl.3.sico v Justinianeo, iueron cre.:;..:.i::i..:: ii q.ut .. aa de 

~ran importancia por medio de las cual~:: la pr<Jpiedad de 

algún inmueble era tr:r.nsmitida a través de l.·:JE acti~a "iuris 

civilia", los cuales se llev:aban a cabo formalment.e .:-:on toda 

solemnidad. v actos "iuria gentium" en los cual~s no e:{ist.t~ 

la formalidad. 

Asi, tenemos que dentro de loa actos "iuris civi lis" se 

encontraban: la "mancipatio". la "in .iure ·::eesio" Y la 

"ad,iudicatio". 

Siguiendo el avance del Derecho Romano en su época 

clá.aica, se llefla a la etapa- del Derecho Justinianeo, en el 

que exietian inetituciones tales como la ''troditio", la 

"uaucapio" y la "lex·· gue eran resultado de loa actos "iuria 

sentium", es dAcir, sin solemnidad y por ministerio de ley~ 

al La mancipatio 

Este era un actu puramente formal y eolemne Por medio 

del cual se llevaba a cabo la transmisión de una coea "rae 

mancipi", ya fuera mueble o inmueble como eon los esclavoe, 

los animales y las euperficies de terreno. 

Tr-a t.ándoae de cosas muebles 1 éstas debí-3n estar 

presentes y si ~e trataba de coeas o bienes inmuebles, la 

.¡ 



ena.ienacii:·n se .representaba con la entre.z~ do:r alaün puÍ"\ado de 

tiet"ra l'".J alqün pedazo· de la construcción. í41 

En esta forma da oper~r sobre los bien~e de les ri:.omanoe: 

intervenían: al que transferí"l llamado "mancipiv dana··, el 

que recibía era el "mancipio acc.lpiena", al P•:·rta balanza 

llamado "libripens" y cin•:o testigos ~ue eran les "test is~ 

clasaicis". 

Para llevar a cabo el acto, el mancipi.) ac.~iplens" 

pronunciaba las palabras rituales necesarias, 3.l miem{) 

tiempo, poni"J. su mano sobre la cos3. que adquiri-:l y, 

posteriormente, golpeaba la balanza que sostenía el 

''libripena" con un trozo de metal <bronce o cobre)¡ el 

ena,jenante recibía ese trozo de metal como símbolo de paga. 

Al respecto, Francisco Hernández Gil nos dice: 

"Indudablemente la "mancipatio" nr.,s ofrece una forma 

primitiva de publicidad¡ su finalid&d esencial era la de 

asegurar la certeza de los derechos sobre laa cosas "mancipi" 

y, en cierto modo, la de tutelar la buena fe de los 

terceros" . C 5 l 

f4) FLORlS MARGADANT S., Guillermo, El Qerecho Privado 
Romano, Editorial Esfinge, S.Aª de CaV., México, 1986, 
paga 230. 

(5) HERNANDEZ GIL, Francisco, op. cit., pag. 39. 

5 



b 1 1.a in ;jure ceaaio 

Ea una fi¡¡ura por medio de la cm{l· se transferh. la 

propiedad de cosas "res manci·pi", .i:teií como coaaa "nec 

manctpi" { c1.1sas que "=EJtaban en el· coaiercfa). 

Se .::alebraba entre el "vindicans" que era el adquil"ente 

y el "in jure cedens'' que era el transferente, quienes 

r.;oncurrian ante el magistrado para que el "vindicana" 

presentara una demanda de reivindicación en la que soatendria 

que el objeto materia de transmisión era de su propiedad y 

que le h•bla sido quitado. 

En el acto de presentación de la demanda el "vindicans" 

1;1onía una de sus manos sobre el bien con la finalidad de que 

el "in ~1ure cedens" se allanara a su pret.enaión y el 

magistrado le adjudicara la cosa. 

"En resumen, la "in jure ceesio" es la imagen de un 

proceso de reivindicación ba~io las accione·a de ··la ley: 

Proceso ficticio, en que las partes están de acuerdo y todo 

se termina "in jure" por la conformidad de 1 demandado a la 

pretensión del demandante." (6) 

(6) VENTURA SILVA, Sabina. Derecho Romano, 9a. edición, 
Editorial Porróa, S.A., H'xico, 1988, pag. 158. 

b 



ni La 1\d.iudlr!lltió 

.-·· ;• 

di ,,isortaá·~'.1 :: í.'.7.J 

;;'· ... '.:~~._:i>~/ 
8-~~-i.C:·1~J~:~-, ,~ste ·::-,;;·~62-=d~·~ie~~·:l ·. ~~~in :.•-:c·mo f1nal id ad el 

. ·" ,._ -~ .. - . ' 

- termin~f., ~>)~,;~·: __ ;~,.1~ --~-~~boP[.?i.i.i~;d~~i~--:~ ;:;~-~~--~~n·~~:~:; _-fn t re -· ·.:fos ,, mite 

r~~~c·~~-ª-~ ~~-_bre-./~n~~:bi~·n··,.~'"-t~.ane:mi_tiéndi:-: F.: L rk1mit1 ln v pr..-;pied~d 

=d. titular o tit.ular~s e1:ibt""r::- · li'l totalid.:.i.d .·1 par-te 

correspondiente. En el caso de qu~ el bien se ad.il..ldh:-.9.ra a 

indemniz;;i.ba dP. ~c:uerrfo a su p~r-te Pru~r.ir•::ional. 

emisi.Sn de la sentencia, en la qua ad.iudic3.b.;\ el bien 3 favor 

del beneficiado. 

En esta forma de operar sobre los hienes, la solemnidad 

no Bra de gran importancia; sin embar~o 1 l~ fc·rmalidad 

subsistía desde el momento miemo de llevarse el proce.dimiento 

ante la autoridad. 

d J r... traditio 

En la etapa del "ius gent.ium", la "traditio" era otra 

(7) op. cit. 1 pag. 16U. 



forma· da: adCJuÍri.r ia· 'i;rOoiEidád de aJ.~una· c.;;sa ·· n-:c manci pi". 

v puede',: 'ob86r~·~:r·s~~:.'·:q~~j! ea·h·~·.' ii.'~u~~ ~~. adoptaba I~1rmalismoe 
ni solemnidad se trataba de 1 ri~re•::ho de 

gentes~ CBl 

Esta forma de transmisión operaba aun cuando a L bien 

material no estuviera presente en el momento miamo de 

realizar el acto, sino que con la sola intención de las 

partes que se sujetaban a esta figura, er~ m~a que 

suficiente. Los sujetos que intervenían er~n el "tradens" !-1" 

el "accipiens", ena..JE;nante y adquir-ente resPectiV8ment.e. 

Así, tenemos que en esta institución se pre.=antaban dos 

elementos importantes que le rl.9.ban vid;; •; er•an los 

siguientes: 

- El primero de ellos era la entrega del bien que se 

llevaba a cabo cuando era posible darlo materialmente, pero 

al por alguna circustancia no era posible entree:arlo en el 

momento de realizar la operación, se hablaba de haber caído 

en la "traditio ficta''. A su vez ésta se dividía en: 

l. La traditio aymbólica: No se hacia entrega de la 

cosa. sino que simplemente se Eimbolizab& con algún 

accesorio de la misma, un titulo que otorgara la 

(8) SUPRA, pag. 4, párrafo sequndo. 
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2. La. tradil:.io lont:?<'• 1'1.;r"UUJ: ,"";.:. h.-:icia una f\!c?lial para 

3. J.;;¡ t.raditio bravi manu: Er:::± Í1l ca:::'?·. da ->~~~e --_'3Í 

"a·~,...ir:iena·· V"l tuvier& la poaesl,~n di:Jl b1' . .:?:n ·.Ftntes de 

quf-o rJ~erara la transmisi·:.n dd la Propiada.-J 1 ~'ª fuera 

par pr~stamo o arri~ndo. 

4. Rl conatitutum poaaeBBOrium: Er:":l ~ 1 .::~.-:;.:i de que al 

oper.:ir svbr-e el bien, ~stF..< quecl.r.1ra en man0s del 

"tradena" r:omo posible ~-7J.l'ant ia -par=\ .;:: l. ::nmt: 1 imi~nt:.;:i 

de obl iga.;-ión dP.t'i 11'lda miamn 

trane:miaión. 

simple voluntad de amhas partes p<'lri:.. ·-·bli~arse. t~· 

e) La uaucepio 

"La uaucapio ea una forma de adquirir la propiedad por 

la posesión continuada; no opera inmodiatamente como las 

atrae formas, sino que reaulta a la larga y mediante ciertas 

condiciones.·· 110) 

~9) VENTURA SILVA, Sabino, op. cit., pag. 159. 
(10) BRAVO VALDEZ, Beatriz, BRAVO GONZALEZ, Aqustín, 

Primer Curso de Derecho Romano, Editorial Pa~-M~xico, 

Librería Carlos Cesarman, S.A_, Né~ico, 1984, paq. 231. 



Or.tsde la L~v d.=:- las Doce 1~ablas los r•:>man•jS aceptaban 

que una persona podl.li '9.d<JtJirir la propiedad de. al~n bien 

aunque no fuer..:t titulElr del mismo, es de·::ir, cuando 

únicament~ tuviera la posesión. para lo cual se debia.n 

cumplir ciertos requLsitoe:: 

l. El bien d~bí.:t encontrarse dentro del comercio. 

2. N1:i debía ser robado. 

3. Poseerlo de buena fe. 

4. Si se trataba de bienes muebles~ la p~sesión debia 

durar un año como mínimo; si eran bienes inmuebles, 

la posE<sión debi;:i. durar <loa años. Este requisito era 

vital para que dichos bienes pudieran usuc~Pir. El 

limite de tiempo padia ser interrumpido por el dueño¡ 

en caso de ser .:isi, el término para la ususcapio 

comenzaba a correr desde el momentc• en _que se tenia 

la posesión del bien nuev:;imente. ( 11) 

f) La lex 

En esta instituci6n laa adquisiciones de prop.iedad se 

sujetaban, básicamente, a lo establ.:acido en la Ley de las 

Doce Tablas, por lo tanto, era una adqulsici6n absolutamente 

válida Y reconocida, ya que la misma ley le atribuía la 

propiedad a las personas. 

Cll) VENTURA SILVA, Sabino, op. cit., pags. 162 y 163. 
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hub!era te;.:t9.mentv, la .:itada lev fi.iaba las r-:ªlas a que 

dabian someterse las Personas. <12l 

Dl AUSTRALIA 

"Acta Torrens", sistema adoc•tado en el atic -i.::. 1758 qua 

también es conocido como Sistem& S•1stantivc.. C-.:.nsistía en 

realizar inscripciones en el Rea:istro P1lblico par.:.. así dar 

existencia a las transmisiones de propir=dad, F--e de.:-i r, los 

actos debian ser registrados para que surtier;:;.n aua 03fectos 

con posterioridad. 

Pnr lo tanto, podemos deducir que l9s ins~ripcionas de 

operaciones realizadas 1 eran un elemento importan ta par:::t. la 

valide::. de las mismcSs. 

Fué Sir Robert Richard Torrens 1 quien dió •'Jrigen a este 

sistema que después fué adoptado por Alemania. Cl3l 

Kl AL!lMANIA 

Con el Renacimiento Alemania se vió invadida por el 

Derecho Romano, causa que motivó la creación del Derecho 

(12) BRAVO VALDEZ, 89atriz, BRAVO GONZALEZ, Agustin, 
op. cit •• pag. 240. 

113) PEREZ FERNADEZ DEL CASTILLO, Bernardo, op. cit., pag. B. 
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- s..:!5-t taran .:!sta 

· ~ L ,·[·r:it•=- ;h.: µ.. l<?.mán 

::ii'•,·I~nan.:::.,. :-ii c•,r-?· .. :;iri1 

de-l R-:-inr ~~ ;r~st·!:Í·'..d~ '- . .J:.;ziembre d.~ 1763 ·::on ]='1 fln~:id.~d d~ 

11-=v~r· 

vi~encia "" J.lemán de 

1396. 115' 

S= •"'rea.ron ~n esta etaps tr~s g:rand~s instituciones: 

nl La gewere 

TenÍ9. dos formas de 11.:::varae 3. cabo; una de ellas 

cc .. nsistla en entregar el bien inmueble. Para la entrega. las 

personas gue int.erveni~n hacÍF1.11 un recorrido por los .linderos 

que lo determinaban, pcsteriormente, el bien se de.iaba a 

disposición del adquirente quien, a partir de ese momento, se 

convertía en propietario. 

(14) HERt,ANDEZ GIL, Francisco, op. c.it., paq. 45, 
(J5l COLJ~I SAtlCHEZ, Gl11Jlermo, Procedimiento Reoistr~l de la 

~rgej..§'_c!?..Q. 1 Ed1torial Porrl•.:•, 1·1é,:1co~ 1972, paq. 16. 
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-' ·. ~~· º' 

~ra c•Jn la salida, en fcir-ina 'm.e..-t.o:?ri.31 ·1 eolP.mne, del 

Propietario· y desde ese- momentrJ el .b.ien =·qü~úlaba libre ~ara 

eer_poseidn por el nuevo dueño. 

En ambas formas de transmitir ,;s,l bien, el elemento más 

imoortante era el acuerdo de voluntF:tdes. 

b) Solemnidad ante el thinx 

Era una forma de transmitir la prooiedad t"t=:Veet~ i··l::J de un 

carácter puramente solemne, pues se celebr::iba ante una 

asamblea popular o ante el conae.io de la comunid.:i.d ·:iue er3.n 

llamados el ''thinx o mallus". Era d iriE;~:ido por i.m .iafe, el 

"thin.xmann" V este era quien ·daba inici.-, a la ~eremonia en la 

cual se empleaban rituales. El ena.ienante entregaba el bien 

eimbólicamenta al adquirente ante la asamblari e 

inmediatamente se le daba el carácter de propietario. Para 

la realización de este acto,· las partes podi.:in d legir si 

comparecían testigos o no. 

e) El auf1asaung 

Era un acto realizado ante l~ presencia de un juez en el 

cual el bien objeto de transmisión era abandonado por su 

dueño quien lo dejaba a disposición del nuevo propietario; el 

.juez., en ese momento, lo declaraba como tal. 

1:3 



: ,-_ ·,. 
h~·4:r~ F.ri·_·f.:~~~ª~:~~--!·1t-;lfca··~ :·íi6-~. 

En ~stas formas de ena.1r.na•J'ion " .... <;;e da.i3 nota .sscrita 

d~ L!:i transmieiñn v:;i -?n tos ar·~h ivas d~ tri asambla::. .:, ·>::·nea.io 

munl;-:ipal, va en loa .iudici.a les. tranr-if1:irmánd·:"JS;;:. esa n·:ita, 

m~:"l -;•IM l.ant~, en una verdaú~ra t ranscrio.:-.ión .::n im libro 

ci:::oaiat.r•:i de transmisiones. Libree: que empe::.ar·:in .::t 11-=-v:irse 

cronol.Sqicamente p~rcl terminar abriéndose un folio p3ra cada 

finca ... rt7l 

Fl ESPA!IA 

a) Primer perlada: Publicidad primitiva 

En esta época existió la publi:::ldad qua se manifestaba 

en varias formas; una de ella3 fue ln "robración" consistente 

en la ratificación pública de la venta realizada sobre un 

bien inmueble, y siempre se hacía mediante un escrito. La 

forma de realizar esta ratificación variaba segün al.-'fuero al 

que carrespondia. 

(16) CARRAL Y DE TERESA, Luis, Derecho Notarial y Derecho 
Registra!, 7a. edición, Editorial Porrúa, México, 1983, 
P•9• 223. 

f17J OIAZ GONZALEZ, Carmelo, Iniciación ª los Estudios de 
Ogrecho Hipotecario, Tomo I, Editorial Revista de 
Derecho Privado, Madrid. 1967, pag. 18. 



Así, tenemos: 

1. Fuero de Alcalci de Henares: Se est3.ble~Í1. que G l 

adquirente debí::t. confirmar el r:vntr3.to en di::. t:lomin~o 

en la parroquia, al salir de misa. 

2. Fuero de Sepúlveda: r~ rnbrñclón debi> ser en 

diaa determinados -martas v domingos- V ante 

la autoridad. 

3- Fuero de Cuenca: El comprador establecí~ ~1 día en 

que debía hacerse la robración. 

La finalidad de la robración era asegurar los dt"!'t'e·-::hos 

adquiridos por el coml;lr.;dor. 

b) Segundo periodo: La influencia romana 

Al igual qua en Alemania, Roma también resur~e. En esta 

época la publicidad que se habia desarrollado Eantariormente 

pierde su impo~tancia. 

Sin embargo, esto no fué por mucho tiempo, pues 'debido a 

gue dia con día ae llevaban a cabo ena.jenaciones de bienes 

inmuebles, y estos eran tranamitidoa con cargas que 

perjudicaban. seriamente a loa adguirente~ por falta de 

publicidad, se adoptaron medidas tendientes a hacer püblicas 

las transmisiones de propiedad. creándose. para tal efecto, 

los Oficios de Hipoteca5. 

15 



c) Tercer per.iodo: De iniciación del régimen de publicidad 

En esta época no se había consolidado la publicidad como 

un principio re~ulador de las transmisiones sobre los bienes 

inmueblas. 

8€1.sicament~, esta publicidad se le daba a tod•::l lo 

relacionado ~on los 1<1ravámenes e hipotecas. Los Oficios de 

Hip1:>tecas fueron un elemento determinante en la publicidad, 

va que terminaron con loa problemas 01Je se ven.t~n originando 

al tr==.nsmit.ir un inmueble f;_tr:::i.varlo, puo?ta tr.inian ~l .::ará·~ter de 

p1"1i".licos; a trs.vés de ~ll·'.'lS se p•.FH.; saber la situación que 

guardaban los inmuebles. 

dl Cuarto t>Briodo: De conaolidnción 

publicidad 

del régimen de 

Inicia este periodo con la publicaci6n de la Ley 

Hipotecaria en el año de 1861. en la cual se tenía como 

objetiv.:.1 " - .. garantizar la propiedad inmobiliaria, fomentar 

el crédito terr i tor ia l, promover la circu1ac1ón de 

ll'l riqueza, moderar el interés del dinero, facilitar 

la adquisición de la propiedad inmueble dar 

seguridad a loe que, sobre esa garantia.J prestan sus 

capitaleEJ. ·· í!Bl 

(18) HERNANDEZ GJL, Fr~ncisco, op. cit. 1 paq. 65. 
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G l MRXICO 

al Epoca prehiapanica 

España ha. tenida un~ _gran infl:uenc.i~ en nu.asr.ro pa!a en 

del Derecho Español. La tt-anea1isión de L•:.s blen'3s inmuebles 

se hacía a tr&vás de la ocupación y., post.:':ri~Jrr:i.::nr.e, con l"l 

compraventa. 

En el pueblo Maya e:.:i.eti6 la pr1jpi..:::d-"td pri•1A.da a 

particular, la propiedad t:1úblic~ y Propied;;;.ri .~omu11al. Una 

caracterieticn peculiar de l~ prcoiedad pr-iv.!3.d& .:ore'\ ~qe ásta 

pedía ser susceptible de ena.ienarse entre t~")iias l:-1::J r.laaes 

sociales existentes, con la e;.:cepci._;in ,J,::: ;11: pad'3r ser 

transmitida a los esclavOs. 

En el pueblo Haya " ... no había propied&.:l e:-:.clusiva en 

los terrenos: se conservaban en el dominio público, au uso 

era del primer ocupante .•. " Cltl) 

Entre los Aztecas, la Propiedad de un bien se adquiz·ía a 

través de la conquista. Los A::;tecaa se caracterizaron par 

ser un pueblo guerrero; a base de batallas llegaron a dominar 

(19) MENDIETA Y NUMEZ, Lucio, El Problema Agrario de México. 
5a. edicidn, Editorial Porraa, S.A., M6~ico, 1946, 
paq. 22. 



t~r·ril":.:·L~ios 

1~nicamantr. eran i::·rot:•iadad d0L re~':-~'-:qi..if~~n .pó-d~~;:-~~:~~;:i~.~~r1.;a a 

quien mf:!.ior l~ par-e:ciF.:.ra v ba.1ó las \:_.,:.ndiól·::inee que 

e 1 impus lera. 

"Loa fin t t.G?u•:>a mex i~anoa no tuvieron iie la propiedad 

individual ,,1 amplio concaptl) qua de la misma lle153.ron a 

formarse los romanos - _ . , o sea, la iacul tad de uaar, de gozar 

y de disponer de una cosa; la .. plf'lna in re potastaa", 

correspondía .so lamente al monarca.·· (20 ·, 

En los A::tar:as también existía un .iefe civil que se 

encargaba del catastr1:1 y de los trib11t1:.is; era el "tecuhtli". 

b) Epaca colonial 

Para el año de 1857, An o::ad"' pt1eh lo, cabe::a de 

jurisdicción, habían p~reonas encar~adas de los libro3 en que 

constaban los censos e hipotecas de los bienes ::idquiridos. 

Esto con la finalidad de no ocultar los gravám6nes gue 

tuviera un inmueble. 

Se crearon, asi, loa Oficios de Hipotecas en los cuales 

ee anotaban lóa actos por los que se constituían hipotecas. 

(20) op, cit., pag. 13. 

18 



0::-:ensos ...- ·;..::nt..':!. de inmuebles ar~vadas. 

e) México independiente 

La le~islac ión e apaño la se seguí-=:i. ?.Pl i·..Jando en. l-9. .i-poca 

de independencia de conformidad .::on el RegV..tment•J Pri:>vi.:.:ional 

Político del Imperio Mexicano de fecha 18 d-a -~tioiembr~ d.=i 

18229 pues éste ttsí lo estableci::... 

tiempo y con la creaci6n de nuevas li?.ves v decrF:tos se fu.f 

desli~ando el Derecho Mexicano del DAr~•.·h.-, fü~parirJl. 

En Hé:-:icc· se publicó ¿l provt:ct·-:· -:le ,-;.::.J:,,,:.:, (i.'til de 

Zacatecaa en el añrJ de 1829. En esb!! prover.·tr.J so;;- d.;;-dit:"ó un 

caoí tu lo al t•egistro de hipüt . .:::.::ns 1 mi.smo que l lev·~ ~se 

titulo. Este Código no lleg:ó a t?.ntrar 2n •1i.~ot·. 

En el Código Civil de 18'70 se establece por primera 

vez el Registro Público de la. Propiedad, y todo lo referente 

a esta institución se encontraba regulado en el título 

vigésimo tercero del libro tercero; en el capitulo primero 

se establecían lae disposiciones generales. en el 

capitulo segundo se hablaba de los títulos su.jetos 

a inscripci6n, el capitulo tercero trataba del modo de 

llevar el registro de loa documentos y en su capitulo 

cuarto se refería al registro de hipotec8a, haciendo 

menci.:.n que éstas surtían flfectoa a partir de su 

19 



En t;Jicl'ip.? .r,i=:a.i~t1~c~ dr:bí.Sn h?icet~ae ·=ons:s.r .::;l rv:imbrA, 

.:fr>mit:. ll t_O· ._ v pr•:;·~~.slbn · ·~.:! l°•:is ?.cr.:;~?9r1?.s Y de _1.js --~eudor'es. 

A~l_m_iélno~;-i S~···.:0Stáb1~C1.5 _·_que laS inacr~pci·~~es en lOa_ tlbt~oa 

debían -ser_ ~-~~-um:~~~dé\:-~.' ·sin ·~nínend:~ur.~s ·1 ;ilt-::l"aciones :.r 

dr.:bi.ari srn~ f~rmad~s p.~r &1- ~!'lc::ai-gadiJ del··Regis~rc. 

Loa registros de hipr.ite_.=aa debí =s.n si:,r lle·~hos en loa 

En el ~ño de 1371 SF.: creó el Reglamento ·/el Registro 

Pi.iblico de la Propiedad, m.lsmO que ordenaba qu~ se instalar;:in 

oficinas, que 11-avarian es~ nombre, en el Dietr::.t.:i Ft?deral, 

~n Tlalpan y en la capit~l del territori·:i de Ba~ia Galifi:>rnia. 

Estas oficina3 eran dirigidas por un director v un t"!nc:argado. 

Primeramente, el Registra Público de la Propiedad se 

instal6 en el Distrito Feder-al; tiempo después se iÍistalaron 

oficinas en Azcapotzalco, Xochimilco, Coyoacan y Tacubaya. 

En ese reglamento, se hacía mención de que el Registro 

Püblico dependía del Ministerio de Justicia; se componía de 

86 artículos repartidos en 5 títulos que eran los siguientes: 

titulo primero, de las oficinas del Registro Publico, de aus 
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emo.l~-acl1:;~'t'i d.F.:-:: .i.-~_s 

l.;~:·'.· ~t-ítu16·s <.s\i:letc.~-·· ~··~ _.t:; itulo 

ter:c~-~~' ':':rl~ :\·1:~~~:.:~¡~;~,·~·-· ~::;_,·'ei~,;-t¿-~·_:··.~~~. l~ ·,.~"fn~~~::f~·~i~:~-; 
:_~;·-_:'-~" .- ~-·.-':::.- ~- ..... ~,,..,~.;:-.- ,.,., 

cuartrJ ~: ·rie · t.:i:;~·;•ctifiCa'.C.fOri_~~de:" lOá:;á.ctqS ".·Jdl'· reai3t·t;o ;- titulo 

r, ítulo 

q~i~t~, .d: la·publi"cidad·del-i-e~üStf,~-. 

C.:.n la creación del Códiqo CiviL da 1884 se ~bregó .:t.J de 

1870 y en la parte rel3.ti•11i •l f;r.,.;¡ietro Fiihl ko •fo ¡., 

Propiedad se instituver.-:-n ·:'U . .=;tt:r<:i ··:F.tt•itulos: En ~ l i;•r-im.::ro d~ 

ellos se establecí-9.n las díspoai.~iones .:?~rHH"f.tleF, i=:n ~t 

se11undo se tr-ataba. lo ref~r-ent..;> a los su.iet..:.•::;; ·:le r.=:i:::i::::t.ro, en 

el terc:-7!ro se 1 levaba la forma d.."3 ha·~er Al r-:-~i.:;::tr•J v .:-: t 

último capitulo trataba de la.e:..:tin~ión da Is.a inscripciun-2-s. 

Podemos encontrar quP- cado. <:;;ipítulo se estableció en 

forma distinta al códiao anterlo~. 

Cabe hacer mención que. al if;!.ual q11a el Códjeo de 1870, 

el Código de 1884 eetablecra el sistema declarativo. 

El dia 8 de agosto de 1921. entro en vigoc- el Reglamento 

del Registro Püblico de la Propiedad 1 el cual se componía de 

164 articules distribuidos en 14 capítulos loa cuales son: 

capitulo primero. del registro en general v del personal de 

la oficina¡ ca pi tu lo segunJ·J, aec..:: ionds del registro; 
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•.:r.r.pt~·:.lo· tar·~~~r·:·, i ú·i:r;,- de .. r-~i;z:i.:i;~_o; :_.::apí t.ul:í..' ·~ttart._o. de las 

i:risc1:·ipcione6 en ~e:neI-al; .".c:!t.Pí ~ul~ •::i.ui'nt~,- e\.·, Pt"OCe:d lmianto v 

.la f·:>rma ~-e .. ~~r.iÍtC~~~ ~·\Ji~--." iiieió~{~:-!i:6·~.~~i·: c;;l-pit.Ullj se:·: to, de 

; ia r~C~-~·f i~·~.~i·~·n ::~J~ .:t:~'.3--.;~~~~~;~-:.~--~~:·.:.:.'re:~_.i-~t~~; --- ~~·~pi t.111~, sept imo ~ 
de -laB-· :i~~·;i~~·~'.¿n~-~· _,~·~-:· 1~·~.>~-e·~;;~~~:~ :.:~r·~·~~r~~~~·- cBpí~ul•J •Jctav·:>, de 

- :-1-~:~~ ih~:~~.-i~,~-i·~~'~s·::_·d~~: f~·--;:~~C,~~:L;~~:.~_.~·a~~~h~Ja; ··ca~ítul·=> nova no, rle 
~~-=~~~~~~~.-i¿'~·::·~-t~-~6a·;¡_~ :~~~I:-t~i-~~c:~J~:~-m~~-.---d:~ la aecci·~n cuarta; 

capit1.ilo dé~imo -primero¡·- del archivo; 

ser¡undO, ·de lB. ·rfiscriP•:.-i·Sn; capí.tÚlo rJécimo tercero, de la 

~:ertlf ica•::ión; •-:apít.ul..:i décimo cuarto, del dep;;t.rtament.:. de 

entradT:t.. 

El mencionado reglamento fu4 substitui•k• por al 

reglamento del 13 de ,juli·o de 1940, .oompuesto de 149 

artículos, distribuidos en 8 títulos, y a eu vez derogado por 

19 l de 1970 e 1 cua 1 tuvo una corta existe ne ia, pues también se 

derogó por el del o de mayo de 1980. C2ll 

Actualmente, el· Registro Público de la Propiedad se 

encuentra apegado a loe; dispuesto 'POr el Reglamento que fué 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

agosto de 1988. 

(21} COLHl SANCHEZ, Guillermo, Actualización Registra! en 
l:L~l<ic;_Q., Dirección General del Registro Público de la 
Pr'opiedad del Distrito Federal, México, 1982, pags. 26 
a 37, 
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CllE'ITIJW ! r 

SI5'TllMA R!lGlilTRAL llWHllN 

Al REGULACION DRL REGIS'rRo INMOBILIARIO ALill111N 

En 1 ::i .::ictualidad este :=:istem;J. .-(,;. r-.::ctistrt:.i ee b!'JS.S i7n .::-l 

Códiao Clvil del ld .-te .::i.gr:·st .. :, da t89t3, ;:.L ·:ual ·.·~"tn,,:n::6 :i. 

establece, en lineas q:ener;iles, ""'t 

dando a rrioetrar que se Ot.!u~a ünic~meni:-,;; di=i l Derech~·, 

Suata-nt i vo. 

Cabd mencionar, de igt.1a L forma que ~xiste l"l. l lamari,1 

Ordenanza. Inmobiliar-la o de l·.:ia li:eais-+-r-.:·:=: del ~. d~ -a.a.c·atc.. ·:Je 

1935, la ~ual va ~ J3r la torm~ de s~r ~l 

Registr'3.l, esto es. que solamente se vcupa del C•-=r~·::hi:· 

Ad.iet lvo. 

A la par, existen la Lev rJe Juriadicci6n Voluntaria del 

20 de mayo de 1890 v la Lev d,:: E.i~cución y Admin.~straciém 

Judicial del 24 de mayo de 1897, mismas que establecen 

loe procedimientos a aeguit- para e.if3rcer derechos 

inmobiliarios. C221 

C22} CRISTOBAL l'IONTES,. Angel, Revista del Minister'io de 
Justicia 1 Publicación Trimestral 1 NLl1nero 45, Año XI 1, 
Abril Mayo y Junio de 1963 1 Caracas, Vene~uela, paq. 56. 
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8 l CA'J.'AS'!'RO 

"E:n Aleniania, lá inaeripción-·-Aef: obl1gatoria v hav dos 

-el CatasÜ·o <y éii Territoriai, que en 
,-... 

cualquier momento indican a l¿~- ihter.eáB.dos, respectivamente, 

la sltua1-:ión f13ica y.' e1 ·.e~t~~~:~~·:·.iur.{dico de le.: inmuebles 

habiendo una conCOi'.-rJáO:oi.9. r.:oO:~ta~te entre ~l Catastro v a 1 

LibrrJ Territi:.1rial." t•::J1 

Como puede apreciarse existe una est.rech.;\ ·:inculaci.ón 

entre el catastro y el registro, para estn hrJv dr-.o: J ibr•:is que 

son el "flurbuch" .:> librt:1 i.!atastral v el "f?rundbuch" o 

registro dF:l d~recho de prooiedad existiendo entr~ "31.mbos una 

exacta correlación. 

En t:l ''flurbuch" ae encu~ntra descrito el estado que 

guardan las fincas en su aspecto material, se atiende a su 

naturaleza, forma y valor, así como a sus modificaciones 

tales como divisiones, segregaciones y fusiones. 

El ''flurbuch" está a cargo de la administración del 

Estado, quien cada año envía al jue~ ftitular del registro) 

(23) BORJA SORIANO, Manuel, Lo~ Sistemas de Reoist~o Público, 
Editorial A. f'Jij ares Hermano, Impresores. Má><ico, 
1932, pag. 11.). 
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En- Ál ".grUnd~üch"· -ª"· en~uentra1~. ·:·-r,-.;o_~-~st:t~~J::a'~ Laz :nismas 

fin·:~s; l;'er•;: atand.iendo a 'su. :a:SP;:,ct.; .iu.ri«"l ic·:. ¡ · .;in' .l :;a; h.-,.i ~s 
- ·-·- -- ·- - .:.' -=~- :·~ ··=;·, :·-/: ·~·-·~_-;"-~':--:__·. 

l'la.m~d~E.f '.'.·r-es.'lf>?lien'.' '-u h-:dae:--:r··-::?)d-e~ eF.';:~)~_'r..•ntie~e.n V:.e .:Jr~t··.s 

q'ue-:obrgn en ·~1 c,;t·aStro -tale·~ ~~z·o~~J j~;~J~~~,;~~~i:~i~~a. n•:imbre, 

s1.tuaci 1!Jn y número .::orrespondfénte:. 

car~o de' la .iusticia. (24 \ 

C) ORGANIZACION 

En Al~mania. el Regist.ro Inmc·biliario nv es 11na. ·,fi·~lna 

Tribunales •:te Distrl te• en una sec~i ón a sr. e•: f. t i·::-9.. 

li3. institur::i·7n v e.ierce sus fun.~iC1nes a travás .:!~ 1.-Js 

re~istradores que tambien tienen categorí~ d~ .iueces. 

Toda esta or~ant~ación la podemos encontrar en l~ 

mavoria de loe estados, sin embargo, hav alqunos en l•:JS que 

la funci6n registral ae lleva a cab.J por varios empleados 

(24) COSTA, Joaquín, Re-organi::!ación del Motariado. del 
~_g_gistro de la Propiedad y de la Administración de 
Justi~, Volúmen 13, 2a. edición, Editorial 
Biblioteca Costa, Madrid, 1917, paos. 141 a 143. 



ú:ltitnú ,-;=iSI""• ni .:.! ~n.:3.t."Eift.i.· .. ni loa empJ¿.;d.:.e ~c~.:111 ,·J~l 

·prl_vi·1eg1.-, _de i:enar··: 1a· catee.or.!Et. ·~a .iueces, · p.;:r-:·. re:t.in7n la~ 

D.:1.ra e.jer.-:et• ,Jas funcl.On~a 

-- --- ' 

funci'ónarios administ~r-atl•10:1s i:,•l'"'.1r no ·der;iender __ d,lr-~i:tam~ntr:i de 

loa tt'ib1Jnalo:s. t:.'.5' 

Dl SISTEMA REGISfRJ\L 

F.n el 'Pt"'l'";-aente sistr.:ma sa inscriban, •lentr·:-, :ial Re12.1.stro 

e:-~cepci. ón de las -:iue pet'tenecen al Estado •J quf';: se3.n de 

dominio públi.:,:i. Gn.-J,,.., finca tiana su pror-·ia hc.i:;i. an l:t que 

se h~.:·en r ... :.nsr.ar l·:is ri~tos de la misma. 

El re~istro se llev"l. en libros, cada uno de est•:>S se 

i::ompone de ho.ias registrales que a su ve:: ae componen de seis 

h•i.ias o do.::e pát?inas; en la pr-imera de ellas se encuentr-a la 

portada y la última está en blanco par-a anotar observaciones, 

haciendo en con.iunto un folio sobre el cual se describe cada 

finca. 

( 25) NUSSBAUM, Ar- thur, 
Editorial Revista 
paa. 16. 

I.r_a_tado de Derecho Hipotecario Alemán, 
de Derecho Privado, Madrid, 1929, 
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Guand.? en - un solo folio se. dñSCt"ibe una finca s.: l~ 

Sin ~mbar~o, puede sucedar 'que en un so l.:¡ ful i·:< s.:i 

. a·qrupen varias fincas en forma .:.irdanada, todas sin 

confundirse y pertenecientee a tm mi.F.m•7• Prooietari.:i v, ~n 

este caso, recibe el nombrB de "persc•nalfolir.:n" •') f·Jli.:i 

personal. 

El hecho de que en un solo fol i·:· se: consi.;rnen ·1arias 

propiedades de una person~, únicam~nte es con la finalidad 

d~ fc:1cilitar t-1 tr.1mite de al~m-:,1 •:iperación v n.:i Por 

eso podr~ decirse que el res;iatr<:> sea de 

personal. 

Cada folio describe a una flnca rn farma e:{clusiva, es 

de1::ir, no puede hacerse anotación de otra distinta en el 

mismo, a excepción del folio personal. 

El folio, como instrumento destinad1J a la realización de 

la publicidad registra!, consta de tres secciones las cuales 

consisten en: 

l. DescripciC.n de la finca 

2. Inacripclones de propiedad 

3. Gravámenes existentes 



R~~i:::::t.ra 

' ·.·.. . ·-

1. InscriP.~iótÍ, :t~i~~·to p~·in~'ipal y defiilitiv:: an el que 

transferenc.ta y 

la modificación de- los- !H;,·a:V&mehes- v derechos reales. 

asient.:>a en f•)rma 

definitiva en la que se hace const.ar la e::tinci¿.n de 

Est~ clase de ."iaient0s 

subravan can color- ro,io. 

3. Contradicci~·n. Asiento pr~visional e preparatorio 

en el que se const~H' l'1 e:,:istenc ia de 

algun3 demanda q1.1e va contra lo registrado 

encaminada a eliminar contradicciones con lo re=:1l. 

4. Anotación preventiva o asiento provisional que va a 

proporcionar pt•oteccion o pr.:::ferencia a l.:is asientos 

posteriores que ee realici::-o indicr.indc· alt;ún evento 

transitorio, alguna C•:indici6n V alª'una acción 

personal. 

Los asientos que se practiquen en el Re~lstro 

Inmobiliario debera.n llevar la firma de la persona gÚe lo 

realizó, requisito "sine qua non" para que tengan validez. 

La Ordenanza Inmobiliaria, además, señala que los 

documentos que sirvó.n de baee ~ara la inecrit;>ción de 
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- - ·--- . 

cada .. f{nC'a. 

Al archivarse esos documentos sñ obti.:rn-:n grandes 

venta,jas, pues llega a ::rnceder que al ree-i.strarse '.'.:•B.lquier 

oper-ación sobre un inmueble ee cometl3: ~lguna ine:-:s_.- t t t.ud, r.:n 

ese caso, el registra.rlor tiene la facultad de "":c.nsuJt.ar el 

expediente correspondiente par:i pr-:i.cticar lae .:r.·rrec·:: icmas 

sobre el follo, trámité' ·~ue puede reali:::;.r an forma ráPi·i.:J. 

y directa, evitando "Pérdid~..l de tit=:!rm:1n v 1 asi, n·:: pr-::,•.t::rc~r 

algún per.iuic io a las personas que ten~an daredv.s ah! 

asentados. C26l 

E) PROCRDIMIEN'l'O lillGISTRAL 

En este sistema los registrr.idores solamente r.ictúan en 

funciones dr.! su e-argo a instanc i;J de part~ r..• p;Jr 

requerimiento de una aut;Jrid3.d. Este;, formr.i se conoce como 

principio de instancif::t o principio de roq:ación. 

El procedimiento se inicia a instancia o por alguna 

petición de inscripción, la cual se anvta en el registro en 

(26) CRISTOBAL MONTES, Anqel, op. cit., paqs. 59 a 61 ~ 65. 
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F!'l momento de. su >present!lcl>!i.n. 

Tiena· dér~6h~· a. e~_lict~~r la inscrit'c~~n todo :,ql1eL 'tlUF.:: 

tenga interés· eri·. ·el.~:á,.;si~rito. ~.a"_~prac:~·~c~r:S~· ~~n:~· fr.ix·ma ,inmediata 

va sea él transferen.1:-e, -_el }:~.dql:J.ir~rtté -o sUs ~· re~rrese'ntantes. 

aunando a esta lista .::J los notari•"JS que autori=an el 

documente ,;;t ins•::-ribir. f27i 

Los registradores tienen la ohli~ación de com?robar lo 

que manifiestan lrJs 1-::omparecientes v verificar los documentos 

que se e;<.hiben, estrJ es que d~ber4n observar formal id ad v 

fondo en el ~r:to .iuridicfJ. 

Si esa solicitud de que se habla presenta alguna 

informalidad o algún defecto puede ser rechazada indicB.ndose 

el motivo, hecho que el o los solicitdntee d.=.bPr:§.n aceptar; 

se les dará un tiempo limite para corregir o subsanar el 

defecto. 

Los documentos qua acompañan a esa solicitud deben 

justificar lo que se encuentra asentado en ella, llenándola 

de autenticidad en su contenido. Entre estos documentos 

podemoE mencionar los permisos que otorgue alguna autoridad. 

(27) MUSSBAUM, Arthur, op. cit. 1 paq. 19. 
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reor~eenf.aci1:.-.nes. 

- - - ~ - ._ - e - • • . -

. Esa· soli~itüd ·a~·r~ .:rec'ha.::aa'~ ... A:n -t~-t:mR __ t:.:>t.a! __ ~uan(k1 ks 
_· __ -. 

lnterea.!.td·:.:S 

- --.- - - ·.·-

no havan· ·'~~~~;-~_a.~.;:~ ~ia·_>" ialta·c .;I~ oS'iementos 

Preseiltab~ v deberán· r~·t .. ~l'.~r La ·:-_.·.fuÍltc-- •:!•-:>n- l 9. 

anexada. ( 28 > 

El cOt\sentimle,1t0 Par~ la inecripct6n ~s 110& ,j¿,~l~r~·~ión 

adquirent.=c>, ,,. debi=:- ir rliricüd~ 

consentimientc• es transform:id0 en un io.<:;t_1·1Jrn·::¡;i- ·. -:J~\:.ld7J.ment.;;-

del ;idouiri::.-nte 

En el ReJ;'Jistr-.-• Alemán se admite ..;1ue pueden i:·r-oducirse 

modificaciones realez en la Propiedad, tan :.=::01.-, .-:r:1n el 

consentimi€:;nbJ d~ l'l. "t:•.:trte afc~ctada, que tambi4n es 

interesada. sin que sea un acuerdo bilateral; por e.iemt•lo, si 

ee inscribe una hipoteca es necesario, únicamente, justificar 

que el propietario del inmueble cone:io?nt~ en que se ~rave su 

propiedad. 

( 28) op • e i t . , pag. 20 • 
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con 

r:ambi..Oa ~n, la ,t•rótli.eda.d r.lF-r la~ personAe. l29-1 

t r=i.n.::smle iót1 .-i~ un 

superf i..-:; ie • el 

in~critcibn P·:ir P3.r-te del i::l.;'.e.--.:t.ario pr:..r~ la r..:inst.~ n1ci.:'.·n 

de derechas no es suficiente. pu.:::os ee necesita que ee 

hava 1::i:.ncluidc el acuerdo F.:-ntr~ el t::·ansferente v -el 

;:sdquirente. 

t..:. anterior, nos indica que es una dobla daclaración¡ 

p1:ir una parte, el pro?ietario que aparece inscritO· declara 

que c.:meiente en que se inscriba com"J nuevo dueño al 

adquirente y, por otra parte, el nuevo adquirente manifiesta 

que solicita su inscripción. 

(29) op. c:it., paq. 21. 
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Cuando .crr'5neame.nt.: se re~ist1~:t una inscrii;."::i.ón, al 

Consentimi"eñto fÓrmal no es necesario' para llevar T:J cabo una 
. . .• · ..... 
r~Ct-i~tc~ción'· .erÍ _."'et. _aSi:ento, simpl-einenta <:ieb-erá tenersa a l~ 

vist~~ el ~doé~e~t6 q~e 'óriii,_in~ lR. opera.o?ió!t·· 

que· se persigue erí ef t.ir6c-édimit?nt.:i de 

j~·~t~~ic~Í.6~ _.voluntaria ddl Siatem?. Inmobi 1 iario Alemán es la 

inscripción .. 

Se le llama procedimiantu porque eól,') es una r-::lación 

entre el particular y la autoridF.Jd, ·=1ue no tien-= i:..:.r· cib.iP.to 

una contienda, únicamente hav que pr•:.bar la e:·:is1:.en.:::ia de los 

requisitos necesarios para que Sé lleve a cabo. 

La actuación del re~istrador an -.:::1 pr-ocedimient·:i es muy 

amplia, pues somete los titulas qui: le pr.:::sentan un 

riguroso examen. El va a calificar lo q11,;t se sostiene 

en el documento. su autenticidad y el V<'llor probatorio 

que tiene, así como la solicitud de inscripción y 

los documentos que acompañan como anexos y que sirven 

de apoyo. 

Ademas, el registrador está en facultades de exigir a 

loa interesados que se cumplan, con estricto aPég~, todos los 

requisitos; 41 mismo debe oirlos y orientarlos. 
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El re1?:istrador, también, es -~ul.::p .. llevB a c~b·:i 1';11'!: 

anot.:iciones preventivas y su _t:.0st~i:·i;:¡t. c.apcel.9:C_~,?n.: 

- -, ,- '_. - ~ 

l. La~ idéntidad de loe otorganté,;,: 

2. La cai:•acidad. 

3. La legitimación de loo representantes o -:apoderados, 

en su ca.so. 

4. La ilicitud de lo qua se desea inscribir cuando 

e>;iatan razones de orden púb l hx1 o buenas .::ostumbres. 

Los i:-ncargados del registro 1 en aste .-::.aso el .iuez v los 

registradores, son los que ordenan las inscripciones haciendo 

anotación de ello al mareen da l~ zolicitud que, 

posteriormente, se e.iecuta por t:?l lc·~ mismos o por un 

subalterno. 

Las incripciones originadas siempre deberán ser "firmadas 

~r el registrador; en algunos estados también debe firmar el 

subalterno. 

Las cancelaciones de cualquier derecho en el registro 

siempre se harán subrayándolas con un tinta ro.ja y realizando 

esta inscripción en la parte correspondiente del folio. 
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lias lnScriPcionaa,,, una y'3z finaliz;r,.d.:ia, deber~1,1 ha.::erser 

df:!l ~;~nocimieñto.-. dé · lOs ··iilt'eresadOe ,_
0
':::i}:téOdiefidc• _. una 

' -, . . 
constancia para--efecto· dr.i»:·.iu~tif~C-ar, 

derechCu:J-. exi:Stentes en su favor. 
- - - . -

Posteriormente, se debé rendir un infol-m~ de esa 

inacri-pción al catastro para que se haq:-=l. Ls. anvt;:ición 

correspondiente en el "flurbuch" o libro catastrr.d. l:Jtli 

Dentro del procedimiento que se ha venid•J e-studiando 

podemos encrJntrar otros puntos que son de suma imoortanc ia v 

que, sin embargo, no son fundamentalee debi<l•:· o qu~ nú 

siempre son susceptibles de aplir.:aci'5n. 

Entre estos encontramos a la anotación preventiva, la 

inexactitud. la reBP•'1nsabilidad del re~istrador y el ~1ago por 

perjuicios causado e como consecuencia de una mala 

inscripción. 

a) Anotación Preventiva 

En este sistema. dentro de la institución que se 

estudia, loe derechos personales, acuerdos y obligaciones, 

aunque sean encaminadas a 1~ constitución, modificación o 

(30) op. cit., paqs. 29 y 30. 
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t~r:;i.nzmi..sl·.ln de algún .d¿t·Scho :. r-=ral no pr-oducen ningún a fe.:;tv, 

los 

En el caso de que el propietario de un irunuF::bl~ prometa 

a una· ";:1ersona enajenarlo a su favor, v faltando a su palt'lbra 

lci ha~a a favor de un tercero, el per:iudic.;do, únicarn1=:nte, 

debe re•:-lam.::i.r esa BCción contra e: t dueño, siendo ésta una 

ac1::ión puramente i;:iersonal, sin que trñte de e.iercitar ali;:!una 

acción •::ontra el tercero. 

En el Código Civil Aleman se establece que cuando 

existan derechos que ten~an como finalidad ser r:e~les y para 

que el afectado tenga alguna ~aran~ia o protección, en 

el supuesta d~l parr~fo ~nte1~ ior, hacerse un 

asiento especial en el re,;;isti~o qu~ se llama anotación 

preventiva. 

La anotaciñn preventiva tendrá, entonces, como finalidad 

asegurar el derecho a reclamar el traspaso a gue se habia 

obligado et propietario. 

Las anotaciones preventivas se ~xtinguen por convertirse 
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~n in~·1r~pcione:s definiti·;~;:; .. , .:;n -rl ·:1;-=·"' -::·jlltI"'~H·io, 

c11a1vk1 .~e :·I~mudstra ,~1.te el ".tt::h·. qlld S?. ¡:r.·Jt-:-..: T.·, fu,? 

irrealiz.~ble ~· C31 ). 

b). Inexactitudes en el re"iatro 

Suele suc~der qu~ 13.s insc·r·ip1::ioneF; rF:!~li~~.-tas ~n ~1 

SF:-ll qu~ .::ambie el se:ntidrJ del acto, •JmitB =ili.1.ün rfo.t.:. t:• 

pra.ctiqu~ "31 asiento An otro l~··f.:._ 

inter~sado v con vistrt en los doc:ument.·.1s qu~ ·Ji--:t·•·n .-1r·ii.?t':O ~ 

la inscri1:;1ción, t.:~s r:;ualas obran ar·:h i v1 .. :.: ~ 

institución. (32) 

Existen causas posteriores coml'.l la muerr.¿ .·J,:;l titul=:t.r 

registra! o la extinción prematura del contt·at.o por alguna 

causa ajena a la voluntad de las P-9.rtes, que ocasionan 

contradicciones con el registro lo cual, tambi.¿n, se 

considera inexacto o ·erroneo, pues el re~istro está C1:rnt.ra lo 

verdadero. 

En este último caso los per.judicadoa tienen que 

solicitar sea rectificado el error. e':igiendo la autorización 

(31) op. cit., pags. 51 y 52. 
(32) SUPRA, paq. 28, liltimo pc1rrafo. 
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demanda de rectificación p.-:ir vía ordinaria anta los 

- triburial1is; einitida la sentencia., que prod1JCA efP.ctos de 

autorizaci6n, se procede a rectificar ain llegar a anular 

cámpletamente el asiento registrado. (33) 

el RP.aponaabilidad del re~istrador 

Los re@istrador~s no respondan civilmente ante los 

inter·eaadoe a quienes se les ha per,iudicado ¡;or una mala 

anotación en el registro, o por su incumplimiento doloso o 

.::ulposo de l·JS deberes qua tienen en sas cargos, sino que es 

el Estado quien asume la resPonaabilidad en forma directa y 

exclusiva para, posteriormente, dirigirse al funcionario 

culpable y llamarle la atención. 

Esta responsabilidad es grave debido a que el flu.jo de 

docmnentos que se ingresan a la institución ea constante, por 

lo tanto, son muchos los intereses que se juegan. C34l. · 

dl Pago de perjuicios causados a loa propietarios 

En estos casos ea el Estado quien responderá, 

(33} NUSSBAUM, Arthur, op. cit., pag. 46. 
(3q¡ CR!STOBALMONTES, Anoel, op. cit., paq. 59. 
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suhai.dlariamente, oor 1.ma mala· actuación .. --. del·_, ·registr.s.dor, 

pues. pal"" lo regular el .reqlst·~~:~'?r"·_--es<.in·~~J_;i.verit.e :.~_ o~i ~uadlil 
desembolsar una cantidad co"nsiderab)é /en din..:r-o pal-a 

indemnizar 9..l J:ir•:ipietari.o.· 

En Alemania ea lle€1:·~ a opinar que debían de a.levarse, en 

un porcenta.je no muv alb), las tarifas por el derecho de 

inscripción, es decir, que ese porcenta,je se representara con 

un ·p.:igo e:-::tra con la finalidad de cre:lr un fondo qu.:: sirviera 

de base o que se mane.jara como un seguro p~ro:t eatos 

casos. C35l 

F) PRINCIPIOS REGISTRALES 

Existen varios principioa, también l .L3.mados 

hipotecarios, que son las normas fundamentales que regulan ~ 

este sistema registra! que ae encuentra muy bien organizado, 

los cuales ee irán enumerando uno a uno para conocerlos. 

a) Inscripción 

En este principio se dispone que el acuerdo de 

voluntades para constituir derechos reales sea inscrito, de 

tal manera gue ee llegue a convertir en un e lamento 

constitutivo de la transmisión de esos derechos a favor de 

(35) COSTA, JoaQuín, op. cit., pag. 147. 
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. ' '·' ·-,. '',"' ·-·::,·. .. ,. :··:;, '· ; . 
d~ l~ :i.riséri~r:.i:·Sn -~·eiar'"i_. · .~Obl. .. ~'-,'rd·a11d;ld .-·y.· 1-l l - -~.j::::lPentr: 

sea¡ dentro ;rJ~1- ~~j;-;{~~:·:>;~·~,{~.t ~~-]'. :):=·~k ~·~~~i::~:~~~;,i¡~~·~~-i:~:-.- C36 I 

\:::\ _ ·.:·-~¡.--~--:':'.~~~~:·~ :·~-L-:: ,: ~ --- . :.--~-
;:,.o~~. \ ·:-;~·-_<>- ~'...~·;: -'~· ,;!~':/'. -~e~,=;-• 

._::,o·n·~ -e·1<}r:~~dis{~~~-= i~Y- füñdá"fuí=tfttáf ~ .. -·::i.e · ~lla 
-:~:·> .; :;._~·,~><: 

se i~l~apr.~-~d-~rl-- ~~~.h~~~~~e~~:·~~~-~-- t·~la~:-~s~:?n;~~;'~ ;. ~"-·,·"' 
---:__· .. , 

1 ~ -~GtJ6. ~f. a.~ua·~d.;: r~al- o_-- 1.; . r.-r~~a:~i-~i';.)·,~; ~·¡~-e~l d~ba 
e -- -.'~- ' • -: ; - - - -.:-.~ 

_acompafi~;k.i dF.t ¡.-, inFJc'rittci·-Sn, - comv -Y1'1 "ª 
mencionó. no aus.:-ept ib le de 

2. ~iuer esa inscrir:·<::i·=·n s~A elem~nto 91.1e int:e~re ~! 

na~ocio i~ealizado entrfi las partes y modificador 

de los decir. tenga r:aráti::r 

constitutivo. 

b) Rogación 

En Alemania los ci:mtratantes se encuentran an plena 

1 ibert:ad de llevar a registrar el acto ,jurídico a que f;ie 

su.jetan. En casi todos los casos el r·egistrador obra a 

instancia de parte, · pues solamente por motivos 'de orden 

·püblico v como natural desenvolvimiento del principio de 

legalidad se lleva la inscripción da oficio. 

El acto de aólicitar un asiento en el registro es un 

(36} DIAZ GONZALEZ, Carmelo, op. cit., µag. 89. 



., ,·-'--···:; 

por el lesi1Jnado o el tranEt~rant..:- 1 Por" el·:· t_a110,rec.:i.d::i· ,:_, 

adgtJi.rente, por los interesados qua pos..:?ñn· .tí.r;~li~:) e'.ie.:út-i.vo 
:, ·~ ~-; 

inE;cri'PC~~~:r~;: ~~-1?·?.;:.: ~;~)._os 

n•Jta.rio que hava autori=ado el doc1Jm~nt.o a inSi:-ribir. L'37 i 

el Lega lidñd 

El registrador califica la autenticid-ad v tHr.n·z..:i que 

tiene la Golicitud de inscripci6nt así .;.:imo l·jE d.-:-,.-·umentcs 

que sirven d~ apov•:> a la mism~. 

ac laracirJnes que sean necesarias cuan.:J.:1 dicha eo li·:· i t.ud n•:· 

sea del todo clara; también lleva ¿j cabo rer.tifiCi;t·:·ivnes. 

inscripciones v anot&cion.::ti pr·•:•1.::c1tiv~s. 

Puede obser·var.se que esta función bastante 

amplia, realizada siempre con estricto apeL$O -:i l•J dispuesto 

por la ley, pues la inEJcri~i6n es la base da un derecho 

real que con,juga grandes intereses entre las partes que 

(37) GONZALEZ V MARTINEZ D., Jel'"'ónimo, Estudios de Derecho 
1-ii2otecal'"'io 1 Editorial Imprenta de Estanisla.o MC1estre. 
11adr1d, 1q24 1 pag. 212. 
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Re su.je.tan a ella. í38l 

d l Especialidad 

"La inscripción regiatral e:·:iªe la individu::i.li::;ación y 

concreción de 19.s fincas. Loa libros del registro sP. tundan 

en_ la unidad finca y el derecho real recae sobre una finca 

determinada y especifica; no sobre todo el patrimonio o una 

parte alícuota del mismo. En cuanto a l~e carg~s y 

gravámenes. han de expresar su cuantí;,. v cuando ásta fuera 

variable h-:i de señalar-.s-? una cifra Emh:ima. ·· (39) 

En este r.:aso se O:Jbserva que la .:tspec ialid.:id ex.istR por 

que el registro se llt=Jva por finc'ls, porque se d~terminan y 

separan los derechos de cada propietario sobre cada una de 

ellas y porque se fija claramente el gravamen existente en 

cada finca. 

Cuando un gravamen afecte a varias fincas se determina, 

exactamente, la parte o cantidad por la que responde .~ada una 

de laa fincas. 

e) Consentimiento 

Cuando un inmueble es objeto de tranamision, ya sea de 

(38) DlAZ GOMZALEZ, Carmelo, oo. cit., pag •. 91. 
<39) HERNANOEZ GlL 1 Francisco, op. cit., paq. 87. 
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!: r:ipi~d:;d .-:. di'! ~:le?·e-d .. ·.,:·e re:s:.l~s, ~!':' _r~·.:Uif?i t:·· ind iBr.-=-nsab le 

;;¡t;Fo .. e:-:ist..~ ·,_m :a~uerd..:, ·"Ore.vio -:-iltre el : t 1 t\Jl:.r-· d~l .. dcr.::-.:·hó .Que 

se 1'.:rans~lite· .:.._ g.7ava y .-=l a~quiren~a: de,. .:=.sá -~~ere~~~·:, s~guido 

'ria l;. ii1sCr1pc:-iOn - en -~l· refgi~trO-. ·ES~- F.sctie1;.·d6:· -de"l -- oúa Se 

habln ~e, --pues, un requiaitc• para qt.1.:: sea c:~ible 1-;. 

in=.:'c-rit:-cion, con el se va a determinar .::-1 cambi·:. iurl7Jico :;11€" 

sufrir~ la .fine~. 

Esta Pt"incipio es, por li:· tanto, 1:-~~'.cc. v .:-on ¿1 s¿. 

inicia el procedimiento en el Registri:• Inmobili,ri···; s.:: d~ 

posti?riormente al acto causal. 1-tü1 

fl Tracto Sucesivo 

Para que op~re la inscripción en el r~gistro es 

necesario que pr<=?viamente exist~ una ."2. iav•:•r de:-1 ti tuli::i.r que 

va a transrni t ir el der~cho 2:1. ·:·tr.:.i. p.::-rson.;i. Sin ~~:;. prim~r& 

inscri-pci6n el enajenante no P·:)dr3. reali:::ar actcs d~ 

disposici6n del inmueble, pu-::= se ent.ien.:ie q11e no es el 

dueño. 

"La inscripción sólo se practica al el otorgante tiene 

previamente inscrito su derecho." í411 

(40) op. cit., pag. 87. 
(41) oo. c:it., pag. 88. 
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!ll Publicidad 

E:-:is:tó3n d·:>E t:ii:·os·., d~,- ~u~-1 i·:idad: 
,-""'' --

1. Pu!>licldad fodna:l 

2. -Publicidad cníat.erÍ.al 

La ~ubli·~id.ad- formal se consigue median:.:: l=. f3.cultad 

in":.er-és legitimo -=-n hacet·lo, para consulta1· libr·::·s en l·:·.s que 

se encuentran loa asientos registrales. 

f'.:ir otr:i r: :i.rte, l.;.::: an-7argados del ref]ist:r-:. tienen la 

oblig:'?ción de .:.:-:i;:-edir ·~cnstancias o certificaciones de los 

asier.t,71s registrales s. ~uien lo solicite. 

En la p 1.Jblicided material se -.=stable-:e un3. ¡:-reEunción 

de ex':icti tud do:;. lo r·eqistrado c.:.n l=:t. real ld.~J p~ró que el 

adquirente de buena fe adqui.=:r· . .;i. di:- un titular \'.r, iner:rito. es 

de-cir, que lo que apare:ce registr.;i.do es verdadero. aunque en 

la re:;ilidad nc.1 lo sea; de ahí que sólo se trate de una 

presunción. C42l 

hl Legitimación 

Ea posible que exista desacuerdo entre lo que existe 

f42> tlUSSBAUl1, Arthur, op. cit., pag. 41. 



asto .~s que 'el re~istr9 sea ine>:act6.-

. ~· ·. ' . 

Eeto llega a suceder excepc·ir.m.B:\.~~~:~~::¡:~~~~~::~ .c_~o.·,-·_~Cl~m~.l_ es 

que eXieta ct.mcordancia en_~re ~º~---~~a:1.:i_;·:·:i?:,·~~eSie_tr.~do, de- ahJ 

BA presume qUP. existe la exact i t\Jd de 1 i-e~iet ro. 

Esta presunción Bni?loba al p-rincipiei de publi·:·i.dad, ya 

F.!st1Jd.l ~d·:· en el inciso anterior, 

legitimación por el cual se dice que los di:-rech 1:.s inscritos 

existen tal como aparecen en el re~iatrc. 

Las inscripciones en el registro "... se pre~-'rnme que 

refle.jan siempre la situación juridica real de los inmuebles 

y hacen fe lo mismfJ cuando dec !aran la existenc i ~ de derechos 

que cuando proclaman su ex.t.in<.:i6n." i431 

i) Buena fa 

El que adquiere -derechos inmobiliarios debe ten·e·r buena 

fe, la cual siempre· se basa en lo qua aparece registrado, es 

decir, al en la realidad existe un gravamen que el adquirente 

desconoce y no se encuentra asentado en el registro y así se 

produce la transmisión, se entiende que e:-:iste buena fe. 

143\ CRISTOBAL MONTES, An~el, op. cit., pag. 83. 



E:-:iat·en.'. excepi~fj:ines a este prin·::iPií.l, las niJFtlea 

con.di~.~e'Ó" ;~,·, _·q~~~ :~~·::n~j~ hava incapacidad del 1:it.::·ri;ant.~ p.:tr3 

ena.ie!la~·,.y--no. conste en al regiatl"o, 3~ presumirá ·:iuE- no hay 

j) Prioridad 

En las solicitud~s que se presentan al re~lstro se debe 

hacer constar el momento de entrada de loa documentos a las 

oficinas; es un tr9.mite que se lleva a ·::abe de manera 

interna, por madi o d<? l ..:-ual se determina el 1:irden en qu.e 

deberán inscribirse esos documentos. 

Una vez realizadas la operaciones en el reg-istrrJ, se 

adquirirán los rangos corrcapondientes al lugar que ocupan en 

los folios si se hallan en la misma sección. 

La prioridad o pr-ela.c-ión de loa distintos d~rechos gue 

recaen sobre una misma finca se resuelve inscribiendo el 

primero. < 451 

Gl EFECTOS CONSTI'l'UTIVOS HN RL REGISTRO INMOBILIARIO AIJlMAN 

"La inscripción es declarativa cuando la mutación 

<44) DIAZ GONZALEZ, Carmelo, op. cit., pags. 90 y 91. 
(45) GONZALEZ Y MARTINEZ D. 1 Jerónimo, op. cit., oaq. 229. 
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,·'. 

Registr.:,·; 

intéryf~ne 

tal: m~t-aE16n·: 

En Alamania 

transmisión' e la ccnstitúC-ióñ ·del -d~·~~·6h~: ra-.,1·' gut~ta .:;factos 

en per.iulcio di? tareeros, sin embarq.v,- ésta es ne-•:::-as.i:tri::t p.:lra 

que surta efentoa entre l·=>s contr~tantes, ~s de.-:~~ .. , o:ir::t. qt1e 

primerament~ inscrita. 

H) RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Contr1 las resoluciones que t..-,mn al ret?i.~trad.~r, lvs 

reclamar ante P.l 'l'ribunal d'= Ar.•;;-laci.Sn. 

La sentencia que ahí se emita puede ser recurrida ante 

fll Tribunal Supremo ·del Estado, pero para que .F:stC>" ocurra, 

debe haber quebrantamiento de Ley, puea no s.:, lo basta la 

simple apreciación erronea de los hechos. 

(q6) ROCA SASTRE, Ramón Ma. , ROCA-SASTRE MUMCUMILL, Luis, 
~erecho Hipotecario, 7a, ed1cion, Tomo I, Bosch, Casa 
Editorial, S.A., Barcelona, 1979 1 pag. 193. 

47 



Cuando existe conflir::t1:i en la .juriapruden•:-ia, en el qui?. 

un tribunal e.: .&parte· de lo QUe establecen otros del mismo 

'srado o ét Triburi.3.l Supremo, se va a tomar en cuento V:. que 

decida este _Ultimo, quian ser& el que lleve:: E:t. cabo la 

3.Pelacióri quedando los demás tribunales, p0:..r 1() tanto, 

unifi·::ados en -criteri(JS. C47) 

l) LA PlillSCRIPCION Y EL REGISTRO 

En el registro inmobiliario puede ap . .;i.recer un derecho 

inscrito el cual no sea. existente en la realid.9.d; t:iuede 

sw':.:;der, tambi~n, que un rierecho que e:-:.ista re;:J.lmente 

aparezca cancelado. 

Eetc tipo de errores que se advierten en las 

inscripciones traen como consecuencia que se generen derechos 

y se pierdan por igual basándose, pnra esto 1 en las 

siguientes figuras: 

1. Usucapi6n segün loa términos del registro; esta 

indica que si alguna persona aparece comO dueño 

de determinada finca y gue en realidad no lo 

sea, adquirira la propiedad al cabo de treinta años 

si posee el bien can carácter de propietario. 

147) CRISTOBAL MONTES, Ange>l, op, cit., pag. 58. 
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2. Prescripción a>:tintiva QU,:: se ar.ova en ~ l ra~t st'rr:•; 

un derecho que e:-:ista o3n 1m inm11eb le a.1~~·:. #'j, t.::..vC1r 

de una persona v que ae canea la ·e11'L' .. · .i==:r•ror ,. se 
,· .. ·.·. 

extingue cuando se prescriba la' aCci(.:n··:r!i:::l titular 

de ese derecho sin {>Oder ~fec-tar;· e1 .. ¡:J·{en<~ué d.::-bi.:• 

ser objetiJ de -transmisión en ~Jn-~Í"_in~'Í.pi;~-:--(48) 

(48) GONZALEZ Y HARTJNEZ, O., Jerónimo, op. cit., paqs. 245 

y 246. 



Gl\PITUI.O rn 

S!r''rF.HA REGIS'rRAL HFJCICl\NO 

Al REGULACION DEL REGIS'l'RO PUBI,ICO DE LA PROPIEDAD 

El Re~istro P(1hl lt:•· de la Prop'i.:idad .::e .:..:.r.rempl.S 

Por prim~r9- Cl ,,. i l fo 1870, 

instit11c i·.'. n q11e trsvés del t. iemp" r.v.11 ·.:.:;ü··nó haer.a 

lle~;i.r al C.')dig·:i ('l,,i.l d.=::l t'' de octubre d-= 1832, -7n .=:t 

cual se establece, -E!n forma ~ener:il, 

el pror:edimi.::nt:.o '.' e 1 eist~rna 

país en l•:Js =:trticulos 29~t~J ~ Z07...t. 

Existe, también, ~l Rei;lamento del R.a(!.istro Público 

que, a través de varios añoE.:, logró 

llegat' a regular, en U0'3 fortnn más amplia y práctica. 

el sistema registra! que tenemos actualmente. Dicho 

reglamento fui? creado e 1 din 5 de agosto del año de 

1988. 

Sobre estos dos pilares descansa y se apoya el registro 

para ofrecer seguridad a los interesados en inscribir loa 

actos .1uridicos a que se su.ieten, relativos a sus propiedades 

y ~· los derechos reales que se ct"ean _ 
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B l CATASTRO 

"En Mé~ico tenemos un Catastr·~ de cará,"!tar meramente 

fiscal, que no produce efectos .iurídioos ... 149) 

CrJn la ley del 22 de diciembl"e de 1896 se r:re 0:'i en el 

Distrito Federal un catastro con la finalidad de describir la 

;>ropiedad inmueble v los cambios que ell:t EUfl'ia; d.:claL"aba 3 

la vaz el impuesto sobre la misma propiedad. 

Esta l~v y las oper.::tcion-=.s c.::J.ta.strales s·-5 lo t-7ndr!an 

efectos fiscales, sin afectar los derechos civilr:is d-= lc.1~ 

particulares. 

En general, e 1 catastro se refiere a la inscripción 

oficial de la locali~ación, extensión, tenencia, propi8dad y 

valor del inmueble con el fin de obtener un con.iuntú di':! 

registros establecido metódicamente. 

La información que aparece en el Ragiatro Públi
0

co de la 

Propiedad no concuerde con lo estableol.do en el CetaBtro; por 

el contrario, se trata de dos instituciones totalmente 

independientes, Y que por lo mismo no tienen relación entre 

si, ya que lo registrado en una no se informa a la otra y 

(49) BORJA SORIANO, Manuel, oo. cit., paq. !O. 
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~: lcA'lo? rsa. 

C) ORGANIZACION 

En nuestro sistema el Registro Pllhl i·O•> de la Propiedad 

es una institución de carácter admin.istrativo que pertenece 

al Departo.mento del Distrito Ferfor·al. 

Se encuentra a cargo de un Directcr- Gener::it ::t"J:1t:J•tad0 Por 

un grupo de r~~istrador-es, por ~l área juridica, por- el arAa 

de oficialia de partes y por los archivos en dond9 ae ~ardan 

loe libros v 103 folios. 

Esta organi=aciOn la encontr3mas regulada en el 

reglamento del Registro Público de la Pr<Jpiedad vigente en 

los artículos 2 v 4. 

La representación del registro está en manos de un 

Director General y en el articulo 5 del citado reglamento se 

encuentran loa requisitos que se deben cumplir para ocupar 

ese cargo, loa cualea·aon los siguientes: 

l. Ser ciudadano mexicano 

2. Tener titulo de Licenciado en Derecho. 

3. Tener, como mínimo, cinco años de práctica en la 

profesión. 

4. Ser de reconocida probidad, es decir, ser Integro y 

honrado en el obrar. 
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revisar los docum~nt.:.s que inqresan- .-al re~istro para 
'- .·--'." ·;'._.' 

determinar si es orocedent~ 1::&.da unl'J de ei'i~a·:·-d~- :-.!i~u~·~do a . . . 

los lineamientos que la Pt'Opia institucion' ae.table•:A."· ... 

Para ser ~egistrador se requiere: 

1. Ser Licenciar.to en Derecho con e:-tperienc.ia mínima de 

tri=:a años. 

2. Tener experiencia en materia regiatral o notarial de 

un .13.ño. 

3. Presentar V aprobar el examen correspondiente 

tartículo noveno del reglamento1. 

En el área .~1Jrídica se encarqar.3.n de representar al 

registro en los .juicios en que éstA sea parte.. c.:.nocerán, 

s.dernáa, de los asuntos que los reEJistradorea turnen a esa 

área cuando les falte algljn requisito por el cual no puedan 

ser inscritos. 

En el articulo 7 del citado reglamento encontramos loa 

reguiaitoa para eer titular del área jurídica: 

l. Ser ciudadano mexicano. 

2. Ser Licenciado en Derecho. 

3. Ser de reconocida probidad. 

4. Tener experiencia mínima de tres años. 
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D) SISTEMA RKGISTRAL 

E:n ;,l Rei¡istI'O Pilblico da l;t Proo.ledad se ;,ncuentran 

asF.!nt.adas todas las fincas existentes en el Diatri ta Federal; 

aun las del Gobierno Federal, aunque estas ültimas 1 leven un 

registro en forrn.:i. especial, es decir, deter·minadas personas 

dentro del registro tienen encomendada la tarea de control~r 

las a<lquisicion~s, transmisiones v la cr;nstituci·:.n de los 

derechos r"eales que har..:F.' el Estado a trav~s de sue órqanoi:;; 

representativos. 

Las inscripciones se llevan a cabo en l·:JS llamadas 

folios reales, que son los desi~nados para los bienes 

inmuebles v los actos relacionados con los mismos. 

El folio es el instrumento destinado a la realización de 

la publicidad registra! v siemcir~ FJ~ 11':'•.r;. un foli•J por cada 

finca. 

Actualmente, el folio t"e3.l tiene venta.jas porque evita 

gue la historia que se for-rnO de al iguna finca se encuentre 

dispersa en varios libr-os. Ahora, se reune toda esa his.taria 

en un sólo folio que lleva una secuencia de las operaciones 

que se van real izando. 

Los f·J.lios se numeran en orden progresivo, mismo en el 
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qua se archi'lan. 

Un folio se compone de una car~ tu ta v tres p.~u·t.:s; en 

la carátula se describe la esoecificaci05n del inmuebl~; .::n la 

primera parte., que ea de (!Ol•Jr amarill1:i, SF-- r-:-qist l .. ~n l ~e 

inecripr::iones de Pr1Jl;'iedad, ~F..l d.:ocir, tr..1df.IS l!is transmi.siona-s 

de la misma; L~ eequnda cart~ dF!l folio F!S de color rc·sa, v 

P.n ella se insr.:riben .los f?t'avtimenea tales com<J la hipoteca v 

las limitaciones de dominio¡ v la ter-cera oart:~. t:l8 .::.")lor 

verde, es la destinada a las anot.aci1Jnes pr~vent.i·1;¡z_ 

Cada 1Jna de las tres partes del f01 io !::::: di vid.e en 

varias columnas; la Primer.:¡ de ella.a, a] Jario iz.guiel'.JW .:Jel 

folio. se emplea. P"\ra el nt:lm~r·:· de entr"ida v fech-5. do<:! ingreso 

que ae da al documento su.iet1:i a registro; la segunda <::•:·lumna, 

ae utiliza para escribir la clRve de 1-:i opcracio!in 9ue se va a 

inscribir; la tercer columna S"= Ut;r:t p;J.ro:i la. rúbrica del 

registrador¡ la cuarta columnr:J, ,-J.=, qran dimensiún, ea para 

insertar el texto de ·1a inscripción; y la última columna ae 

emplea para la firma del registrador que autoriza el asiento~ 

Cuando el espacio contenido en el folio destinado a la 

inscripción se agota, ae agregan ha.las similares que se 

numeran al igual que en el folio~ miSmaa que también se 

firmaran por el responsable que regietra. 



E:-\.isten las s.i'ªuient.es .... tases l~e !·:J l Í'l: 

l. Folio matri:!. 

2. Folio auxiliar 

El f•)lio matriz es el primerc de una serie d~ folios en 

que hav inscriPciones relativ,:is a 1Jna misma finca. Sa rf.et 

c1Jando el volumen de dichas inscripciones así 1·7· r-a91Jier'9. 

El folio auxiliar AS .13.que-l Que inte~r:i .;. una mism~ 

serie, es decir, este folio es Prover1i~ntr o d;;ori•n;1tiv') del 

folio matt'iz; 

inscri-pción de un lote de terreno en im folio, que s~rf.. -=: l 

matriz; si eae lote se llega a subdividir, se abrir~n folios 

según el nümero de fracciones en que ae hava dividldo el 

terreno. 

El Código Civil en el a1·ticulo 3005 especifica la cluae 

de documentos que se pueden registrar, siendo estos los 

siguientes: 

l. Testimonios de escrituras o actas notariales. 

2. Resoluciones y providencias .judiciales que sean 

auténticas. 

3. Loa documentos privados que se ratifiquen ante un 

notario, corredor públi.~o, .iuez o ante el mismo 

registrador. 
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E:n eet~ t iP··, d~ ,rJ.:;cum~nt•:i.s 0:-1 dr.- t~t~loa S'9. _pueden 

i:- 1:-nei?nar las .OPl'!:!ra•::i,:,ri.:;:s ~ór 

rwjdi.fiquen~· limit~n· o ~rav-:-n 

inmu~bli:!s: 

El PROC:EDIMIENTO REGISTRAI, 

En nuestr~ sistema el 

de' un acto se inicia ; instanci·a de parte •) de oii~io. 

El arti~1Jlo 3010 de nuestro Cód.lgo civil plant-=a qua 

adquiera, trsnsfiera, modifiquF.i, declare, 

reconozca, limite o grave · 19 propiedad de lrJs bienes 

inmuebles o elJe: derechos re alee se solio:- i tar;A, por parte del 

notar-io o por parte de la autoridad ante qulen se rea.lice el 

acto, un certificado de libertad de gr.~vámenea relativo al 

inmueblf.: o inmuebles de que e:!';.! trate al Re~istro Público de 

la. Prr.Jpied3.d. 

Será una solicitud en la que se hará mención del 

inmueble con sue especificaciones, su respectivo antecedente 

registral, tipo de acto a inscribir y el nombre de los 

contratantes. 

Esta solicitud tendrá efectos de primer aviao preventivo 
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v vigencia de un mes. 

Cuando se actú.;¡ da oficio~ 1Inicamenta, basta con la 

eola presentación del ~ser ita proveniente dd un .i 1J:;qa.:io. 

Un aviso preventivo tiene como finalidad proteger el 

acto .jurídico que posteriormente será inscrito. 

Posteriorment~, y dentro de laa cuaren t l:J ~· •:ich•:i horas 

siguientes a la firma de la escritura, ~l notario o ~utoridad 

que autorizó aqu4lla, de:::bert.in .-i<'":l.r un seg1tndo avis·:· pre.,.entivo 

al rF.lgiatro, aviso que tendrá vigencia de noventa .:1 i~a si se 

da dentro del término de vigen;:-ia del primero. 

Si no se presenta en el tiempo establecido, ef..lo surtirá 

efectos de un prime~ aviso, nuevamente. 

Al presentarse el testimonio dentro de los noventa diae 

al registro,. surtir.3. ·efectos contra terceros desde 
0

la fecha 

del J>rlmer avieo;· ai ee presenta ya vencido el término a que 

se hace mención, aólo surtirá efectos desde la fecha en que 

se presenta. 

l!l al'ticulo 32 del Reglamento del Registl'o Púhlico de 

la PJ:'opiedad establece que el sel:'vicio registl:'al se inicia 
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presentando la solicitud por ,esr-rito v · loe d1"Jcumentos 

anexos. 

Asimismo, en el artr.-:1.1k· 19 del cit3.do ·:r.:31,?.lamen.to ·ae 

establecen los reanisitos que debe llenar dicha solicitud, 

los cuales son los siªuientaa: 

l. Hombre del solicitante. 

2. Especificaciones del inmueble de que ee trate. 

3. Acto a registrar. 

4. Observaciones. 

En el acto de la presentación de la aludida solicitud, 

ae le imprimirá un número de entrada, número que también 

llevará el documento que se pretende registrar. Se pondré. 

fecha Y hor.::t. de presentacion ~on al fin de dal:"le. un orden de 

prelación a cada documento ingresado. 

La distribución de los documentos en el área, se lleva 

a cabo poniéndolos en manos de los re~istradores qu.ienes, a 

su vez, deberán hacer un estudio de los mismos dentro de un 

pla:!o de cinco días, según lo establecido en el articulo 36 

del reglamento. 

En el estudio que se lleva a cabo se dictamina sobre la 

legalidad tanto extrínseca como intrínseca de los documentos. 
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En el -primr:r •:-aso e~ revisar~n t.:-,e r~r.iuisit-.. :s 71"= f,·.rma v 

proc.edimiento registral v en el seg;un.do et:! ~er.udL'::lt'=i el 

asunto a fondo, de tal manera que no ,sea contrario ., derech1:J 

y también cote.iando lo que el documento menciona con lo 

asentado en el Registro Público de la Propiedad. 

El documento que no presente al~ún defe.-::-tc1 d.aspuf:s de 

haber sido califica.do pae~r~ ;:1. inf!cripción hi;i.c"iéndose 

constar. en el folio o en las ho.i-3.s que se le anexan, un 

extracto de lo que se contiene en el testimonie.•. 

Posteriormente, se har.:i la anot.ación rie ·~1.1~ fué 

registrado en el antecedente cor-respondiente, .::Jdem€ts del Plig4' 

de los derechos, l-9. fech~ de inscripcV•n v 1-:os nombres v 

fit'mas del registrador v del Director G.:neral. 

Por último. se cnvia a Oficialía d~ Partes para ponerlo 

a disposición del interesado. 

Cuando un documento no llegue a reunir los requisitos o 

las condiciones necesarias para ser registrado, deberá 

enviarse al áre::t. ,juridica, lu~ar en el que se pondrá a 

disposición del interesado por el término de diez d!aa que 

comenzará a contarse ~ partir de la publicación en el Boletín 

Rei;istral. 
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Si-· '30 el: tiei_noo c·:irivt:nido las part~s no se J?r~s.::nt<:tren a 

subsailar ·:i~}· 6tn1Sión -.que ·pr~aentE..b6. el .documi?nt.:•._ ~ste debe 

eer an1.ri9:da- · :J.~- Oliciiia ,· .. -de ::Oficiafí::.L ·.:1a··. Partss ba.io -el 
, ' < ·,':· • ' 

conce~t~-::~·d~: ,_Sa~ i·d·~· sin. reqie-tri:i. 

En documeñto queda. nuevamente, a 

disposición de ia parte interesada, quien podr~ retirarlo 

realizando el p.13.go ·de derechoe correspondi~nteF. oar.~ 

recupi:rarlo. 

Todo lo anterior es r.onsecuencia de lo dispuesto en el 

::i.rticulo 14 del reglamento, el cual da las siguientes 

atribuciones a los registradores: 

1. Debe realizarse un estudio integro del documento 

su.jetc.1 a registro para deteminar si es: inscribible o 

no, apegándose siempre a lo dispuesto por la ley. 

2. Verificar gue el pago de los derechos por registrar 

haya sido correcto determinando la cantidad e:-:acta. 

3. Mantener informado a su ,jefe inmediato del '·trabajo 

realizado. 

4. Dar instrucciones a las personas encargadas de 

mecanografiar los folios o las ho.jaa anexaa y 

supervisar laa inscripciones hechas. 

5. Cumplir con lo que se disponL;a en la Dirección 

General. 



:-3eqún ~1 ~rtíctll·Jo 39 del re1ªL.::i.m~nt-:·, an los í·:ilios 

inmcbiliari•:.s, se harán l11s asientos t~eJat1vns a: 

L Notas di? t;1resent.aci6n. 

2. Anotaciones preventivas. 

3. Inscri~iones. 

4. Canee Laci•:ines 

Respecto a lae notas de l:•t·esent,r:,cit'.•n, .f:..::;to?ts deben 

practicarse en la tercer;:¡ partP. del folio que ·~<Jrr~!'::t-i•:inde ~ 

las anotaciones preventivas, di,::ha.e nC.Jt:1s -J-::ben ·:··:int,:;-ner el 

núm~ro de lngreso y fecha del t:lo.-:umento, ~l :set.: .-1.::: ~1td s~ 

trata, los datos de quien l·:i .:iutori::.a, de::::i1n"'1ci6n del •:lb.jet.e .. 

y nombres de L.:::i.s partes_ 

Estas notas deben hacer~>?! dentro :ta tJn Pla=·=-' d~ 

veinti.-:uatro horas de haber ingc-eaado el -:io.:::ument·:i respectivo 

y serán autori zad~s con la rúbrica d~ oui~n las practir:a 

(artículo 40 del reglament.'.)). 

Las anotaciones preventivas, según el artículo 3043 del 

Código Civil 1 se llevan a cabo cuando e1:isten demandas 

relativas a la propiedad de loa inmuebles o sus derechos 

reales y las demandas realizadas con b finalidad de exigir 

el cumplimiento de contratos preparatorios real i::;ados sobre 

los inmuebles, embargos, fian=as, AIDPñros, mandamientos 



.iudiciale.a que prohiban la- ena.iena.:::i.3n :Ja l 0:ia bi.:::nes V Lc:1s 

derechos real~s dr: l,:ie- mi.:m1.·.:os, l;;,e .::::-::•r·o't.•i,·-:i-':1n~s, la 

suepensi6n y denegacié1 n d~ inscripc .. ion_~-s. ·de los títnl.?s qua 

se Presentan t:iara reg:i.~t.r·~rsi;.. 

Estas -::..notaciones deber~n contenar l.a_- d€iei~n?l.·~V:•n dP.l 

bien de que se trata, el derecho que ee t·~i:-L.1J.m.::a ~, au •.1 =i.lor, 

el nombre ,-1.::- las oers.-.Jnas a cuvi:• f.:ivor se haq.a La operación v 

los datos del titule ·~Ue da 0rii;en a la anotaci.:•n. 

LaE.· inscripcicnes deben contener lc;e mismoe datOFJ que 

las anotaciones preventivas v deben ll~varse a .:::::i.bo en las 

dc·s primeras partes del foli•J.' 

En la primera parte se anot...an las ins;.·rivci1:ines de 

~rm;iiedad relativas a las ena.ienaciones de inmuebles v las 

modificBciones e:n las qu& no se ·pierd.:i l ;i. pror1ir:-i:l::d. 

Las incripcirJnes que se hacen en la segund~ parte 

son las de limitaciones di:·mlnio y gravámenes, 

com.:i son las de hipi:itecas, arrendamiento• fideicomisos 

en los 

obligaciones 

familiar y 

Estado. 

que rE!serve la propiedad, 

futuras, constitución del 

afectaciones o limitaciones que 
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multicitado re~lamento. 

Las inscripciones P•:Jr las cualas '·se •':3.0C>3lan los 

asientos se practican en la parte,_ CC?_~~,~~-~i~~ia~nté d-=l folio. 

segün se.3. el acto a cancelar. Deb~n--·,_contan_er k·E" datos del 

titulo que ordena la operación, el mot-iv1:i de la c::tncc-lación v 

la expresión de cancelación total .Q par·::ial (arti.-:ulv 3063 

del c.;digo Civil l. 

T·?dos los asientos que s'3' pr~ctiq11en ~n les !:;1 i. 1:ie del 

registro deberán ir firmados po~ quien i:"i?.::;.lice la 

inscripción, reQuisito importante que le da V'3lidl-'?Z. a 1-:t 

operación según loa artículos 3066 v 3067 del Código Civil 

con relación al articulo 52 del reglamento. 

En ausencia del registrador que omiti-5 fi.rm.:i.r el folio~ 

puede firmar el substituto siemPr~ v cuando ten~a el título 

que se inscribió v que contenga los sellos del regist'ro. 

Kn loa artículos 3024 y 3025 de nuestro Código Civil se 

contemplan el error material y el error de concepto. 

El error material r.:onsiste en que por alguna 

equivocaci6n ae cambie o se omita algún dato, ya sea un 



nombre, 1:1n· aT?ellido, un~ c~ntida~!·, un_- mjmerr.i- o los ~eneralaa 

de _las par~e~ -~·n. ~,r ai~~~~to_ d~.:_ ~:1~~ª~. a .. cabÓ la inscripción 
: .. _ ·-··- -·· 

·da loa d_;;~~f;~ro:~-,en: ~~if~e·g~~tr:,~. ~::_·., 
·--·' ·. ··:. _ .. ·, ., ::"·' •. /:-;.:·· 

El P-1-ro~~tA d?Hcl~fi,~~'j[óh~\o~?i~~}~ c{l{,~¡~pá .n,,da 

c~lificacii?~, --ci~1~~~;~;1~i;~:i.~.'.~ áUa~!~~'a:ínb_ta··_ ~-i ~,~'an~i~o::~·~e -:}?--.9uE: ·se 

pretende .registrar. 

Por la existencia de al~uno da astoa err-:.r-:-s s~ i::rea 

r:onfusión, pues lo que aparece re~istrad·:> no c 1:in..::11er.:la ;~1;.n l~ 

realidad. Para salir de dudas v prc:.~eder ? r"'Etl i.=ar una 

rectificación del asiento erro neo, l·:ts art ícu l•:.s 3023 •: 3026 

del COdigo Civil con relaci..50. a lrJs arti.:-1llos 7·1 y 75 del 

reglamento dan al registrador la fa.:-ultad de 11...-~var a cabo la 

corrección en el folio; estos artículos piden come req11isitos 

el consentimiento de 1-::i.s pr.irtes v l'::i present¿ici.:ín del título 

original que se selló .::;; l ser registrado. 

Las rectificaciones gue se hagan en los fo lioa deberán 

llevar la menci.6n del articulo que autoriza que se lleven a 

cabci. Una vez reali~adas, el tjtulo deberá ser devuelto a eu 

propietario. 

Existe responsabilidad de tipo ci.vil por parte de los 

encargado y empleados del Registro Públ i.co, cuand,) ocasionen 



~.~toa: 

l. Al no admitir cualquier tit.ulo .lnt:¡!resa.:lo para ser 

reg::Í.strado o si no llevar:n ~ c.-?tbc l~e m:itas d~ 

presentF.tr..· i•-:in las preven ti.vas 

r-es'Pectivae. 

2. Por no llevar a cabo la insr::rio.-:iOn dr:. ur. ~et·".'• sin 

que haya al~n motivo para d;;i.iar de hacerl._:i, o que 

se practiquen asientos en form3 indebida. 

3. Por el retardo, sin mDtivo 1 para r-:;ali=al:" las 

in ser j pe iones. 

4. Por cometer errores en los asientos que practiquen. 

5. Por no expedir las certificaciones en al tiempo 

estimado. 

Ló anterior podemos encontr-Ft.rlo en el artí.-::ulo 3003 

del Código Ci1.ril v, con relación al artículo 3004 del 

mismo ordenamientrJ, se lleªª a la con e lus'ión de 

que el responsable de alguno de los actos enumerados 

en el párrafo anterior, deberá pagar al interesado 

la indemnización correspondiente por esa acción u 

omisión, además de que será inhabilitado de su 

hasta en tanto no haya pagado el perjudicado. 

cargo 
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l'l PRINCIPIOS Rl!GISTRALES 

La institución g1ie se ha venido estndi:sndo ªira en 

torno A los principios regiatralds, qu~ son la base V J.:;.. 

orientació11 QUP. va a seguir nuestro sistema. 

Al respecto Luia Carral y d~ Terea:;i. menci0n:. " ... k·s 

principios regiatrales nos sirven de q,uh.. A·:on.::imi::an 

t:ireceptos. y sr;bre todo facilitan la •'::om~•r-;'nsi-:-.n dr: 13. 

materi:a cl)nvierten 

científica.·· (50) 

Asi, tenemos czue en ·el Sistema R .. ~i;!istral M1=-::1~;ino s~ 

contemplan varios principios, los cuales se ir:;n analizando 

en el desarrollo de este tema. 

al Publicidarl 

Este principio se refiere a que todas las inscri~ciones 

que existen y que se hagan en el registro deben ser públicas, 

es d~cir, cu;;ilquier -rersona, independientemF..:nte de q~e sea un 

tercero o un interesrtrlo, puede -pedir que SP. lP. muestren los 

aeientrJe. Asimismo, se podrán solicitar conatancias, copias 

certificadas o documentos relativos de las inscripciones 

mismos que los registradores deberán expedir, además 

(50l CARRAL Y DE TERESA, Lu1s 1 op. cit., paos. 241 ·1 2r12. 



como ya ae mancionó ::mt.-::triormenta, 

todae h.a, personas puedan ti:3n~r ~ccesrJ libr<': ;i cualquier 

asignto. 

Eet.:. obligación de los reqiatradores se enc11entra 

contemplada en el articulo 3001 del C.Sdir::o Civil. 

El i:•rincipio de publicidad " ... ea el Pincipio re~iatral 

oor exc~lencia, pues no se concibe sin el Reqietro P(1hlico de 

la Propit:d"ld." f 51) 

b) Inscripcion 

La inscripción consiste en el acto de asentar algün 

acto jurídico hecho por las partes interesadas. 

El ob,ieto de la inscripción es dar mayor seguridad y 

firme::::a a esos actos, proteger las operaciones que los 

particulares lleven a cabo v. aai, con la inscripción el 

registro da protección a lo asentado e influye "para ~ue 

produzca efectos jurídicos. 

Tenemos,· entonces, que el principio de la inacripciOn 

ea aquel " ... por virtud del cu;:i.l., para que pro<luzc~ efectos 

(51} OO. C-1 l. s paq, 2"12. 
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en oer- juicio de tel'""cer-o un deter-min.ad·:J acto. 'de . .;r1í• .!.en¿:,cion o 

de @:ravamen o de limitación de domini·:i sobr~ dere•:::h.:la ré~les 

inmobiliarios, ee indispensable la ine·::ritir.:ión d~--1:.--.. l ftct . .., '9n 

el Re¡¡tist.ro Pübli·~O de la Propiedad." i!::1 

Lo anterior lo avalan loa artJ ~i11.::..3 291~' v :~t'JU'l d~ J 

COdli:;?o Civil, especificando esta último ·~Ue J .. -• .e <locumentos 

que cap.forme al códi~o SAan re.gistrabla:: y no se r~t'.!istrAn no 

Producirán efectos en per.juiclo de tercero. 

Cabe señalar oue el arti·::ulo 3008 de 1 CGd 1.;z.:. Ci•fi.:. 

establece que li':l inscripci.:)n de los a.~t.Ds o i::ontr;:;ito.s en :-:: ; 

Registro Público tiene efectos declarativos. 

Conforme a eate principio, 

rei;::istro se lleva a cabo mediante la inacripci0n da un 

extracto del titulo, a diferencia de otros sistam.;r.s t:n lús 

cuales se incorpora el ti tu lo mismo sa hace una 

transcripción integra del mismo. 

e) Especialidad 

Consiste en determinar con precisi6n el blen ob.ieto de 

los derechos de que se trate, ee decir, cl~be especific'=:t.rse ]:;, 

(°521 SANCHEZ MEOAL~ R~mOr,, 12_e__h.Q..~~-~tos Civiles, JOa. 
ediC.l.ón. Editor-i.::il Porr(1L1. S.A., Né"'1co 1 1989, p.;a. !i4q. 
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finca,· el derecho v el titul~r. 

Ademas de ~ue t3Sta princii:aio ~:-:if:?.d que en 

las inscripciones de propiedad o derechi:i:s reales 

se eapeciflquan 13.s cara.cte-riaticaa .-l:el inmuebla, BU 

valor, la natur-ale::.a del derecho~ el acto .iuridic·:i que 

le dió ori~en, loe nombres y loa q-';!nerales de laa 

personas, así com·:> la fecha del titulo y el funcionario 

que lo autorizó, consiste en la necesidad do::t determinar 

v r:nncretar los créditos garantizados y las fincas {?ravadaE 

cuando se trat.;! de hipotecas. 

De acuerdo con este principio la fracción IJI d&l 

-':lrti.-:ulo 3021 del C.Sdigo Civil establece que la inscripción 

puede denegcic-se o suspenderse cuand•) no se individualicen 

lo!': bit.:-n.=:s del deudor sobre loe que se constituya un iJb.ieto 

r~al, o cuando níJ se fi.ie la cantidad má:-dma que garantice 

un gravamen en el caso de obligaciones monto 

indeterminado. 

De esto se der:•ivan dos aspectos del principio de 

eispecialidad: 

1. Cada dere:cho real sOlo puede recaer aobre una 

rleterminada finca Y nunca sobre todo el patrimonio 

ni sobre un núm~r0 ind~finldo <le inmuebles. 
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-· Debe- indicarse numéricamenta •1 ~n m·::neda na•::ional la 

cuant!a del gravamen que se impone. C53l 

dl Consentimiento 

Este principio consiste an q1Je las partas qua 

lntervienen en la realización de un acto ,iurioii.::o otorguen su 

consentimientr; para que la inscripción se pueda } levar a 

cabo. 

el que aparece inscrito dará i"ll 

·~onsentimiento para que se cancele su inscrip•.:iOn v el 

adquirente para que se inscriba a su f~vor, segün el articulo 

3019 del Gódigo Civil. 

Conforme a este principio la persona . que aparece 

inscrita es protegida a fin de que sin su consentimiento 

no se haga ningü.n cambio a la inscripción en su 

favor. (541 

El articulo 3026 del mismo código estipula gue 

tratándose de errores de concepto loa asientos practi'cadoa 

sólo se podrán rectificar con el consentimiento unánime de 

(53) op. cit., pag. 551. 
(54) op. cit., pag. 558. 
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consentimiento ·1a· ·rec·~ifi~acÍ:Ón se hará m~diant.c mandamienti:· 

.Judicial. 

A · ~~te pri~dipL ~~bién 
3031) del ~fem~ brd~ná.:;fanto. 

e) Tracto Sucesivo 

le ··ea aplicable .::1 arti·::-ulo 

"A este principio también se le llama df'! tracto 

continuo. Ea un principio de sucesión, de ·:irdena.::i¿n. Es un 

derivado del Qrincipio de consentimiento, J:'•)r ~l QtJe el 

titular queda inmunizado f Protegidol contra todo cambio 

consentido por él.·· (551 

En este principio se va a encontrar que .e:-::iste una 

adecuada relación entre lo presente y lo futuro; en el Códjgo 

Civil se contempla dentro del articulo 3019. 

f) Rogación 

"El registrador no puede registrar de oficio, aunque 

conozca el acto o hecho que válidamente haya de dar origen a 

un cambio en los asientos del registro." {56) 

(55) CARRAL Y DE TERESA, Luis, op. cit., p~g. 246. 
(56> op. cit., pag. 247. 



P;r-.::.. r.i11-!.··~d t~~·.::.isr:ri:i.>l··.I' i;i¡,;:.:J,..,.,·-;.-:,r.uar_ soe :•'="-=·~s:· ~ .. 111~ 

~:~ L~ta U1l5 ¡:.~t··1c i-1s~ : ~:IP.:·-_ Ú{'-: i:•?.r~··Jtl':i_:_· ·l}.!.S_ ~énq.:i _: ir.t.¿,rl:.t L..::g ! r: i m<· 

en ·las· ~e~~~~~;::-:_~J·~ SP. !.n~·:;ri.ban .. :.,· .!inÍ.!t~n, -_.·E~~1)n' .:ti .:;.rt-. 1.~q 1 ·:) 

3013 del ._jó~i~; Ciyi Í. 

Al Prioridad 

las inecri pe iones que deban hacerse Pt~imer~mentc. 

Estas inscriocic.nes deber.§.n .=:.;.r .-J~rii .. ·'i-:!.:¡z j¿ ! .:1,:..-:umanto 

que fué presentado pal·~ registrarse antas ,:¡ue ,;t.1·-:-, ~s der. ir, 

al registro va a surtir 13fect•:.is ··lea.-1¿: ls. i"=-:-ha d~ 

prP.senta~i6n del documento¡ sOn aplicables l :ia artí..::ult:·s 3013 

y 3015 del Códi~o Civil. 

h l Lct::ü.lidad 

Este principio va a regular la actuación de loa 

interesados en cuando al acto que i:iret.enden inecribir. 

A~imismoT atribuVQ & loe registradores la facultad 

calificadora, es decir, gue ellos podr~n dictamlnar sobre 

si los documentos reunen loe requisitos dB fondo v de forma 

que la ley exige. 

Los artículos aplicables a este principio son: 3005, 
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G l EFECTOS DECLARATIVOS EN F.l, REGI S'l'RO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD 

Fül-·l~...::.~· tien~ efQ·:tvs declarativws.' 

Al t:eapecto podemos decir que produce efactvs 

d~clarativos porqua reconoce la pree:~iet.encia ,.1.::: lo~ 

derechos reales, da loe que toma nota para zu •JDortuna 

publicidad y otros efectos que señalen laa leves.·· €58} 

En este caso, encontramos que no es necesario que el 

acto sea registrado para que surta efectos entre las partes, 

como en el sistema constitutivo; ese acto ae perfecciona aun 

sin ser registrado. 

El registro aó lo ea oponible a terceros y s~ · lleva a 

cabo cuando el titular del derecho solicita la inscripción. 

""En nuestro Derecho se establece como obligatorio el 

( 57) SANCHEZ MEDAL, Ramón, op. cit., pag. 5bl. 
(58) GARCIA COtH • RaU1, Derecho Registral Aplic~do, Ediciones 

Librería Jurídica, ArQentín~, 1972 1 pag. 281. 
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Hl RECURSO DE INCONl!ORMIDAD • :·.: .. . .':·:. 

El r·ecurso de inc•:.nformidad eet<l. co~t~Ólr,,Ú{: .-1~'11t~·s del 

Re~lamento del Reqistt'o Ptiblico -<le l:t' ~. F~~,;~.·{~·,j~~·'~ o?.n- ·- lOs 

artículos 1 l·t a t 18
1 

los cuales .=.istabla.::en '·~~~: -~\-~~~-~i~~~;~" 

1. Que dicho recur::;o se l levat"á ,_:ab-:. p.:•r l?. 

suspenei·5n .:i dena~a·:::ión del a-c-:-vicic.· c-e=.i3tral. 

debe dar entrada al recurE•), haciendo la anotación 

preventiva ~ quP. er:: r·efierr;, el 'Jrticulo 3013 

fracción V de 1 i:::.:.:iigo Civil en el ante,::edente 

re~ietral del inmueble de que se trate. 

3. El Director General es la pereona ant~ quien se 

lleva a ~abo el recuroo v este deberá Se!" 

interpuesto por eecrito o en f<"Jrma verbal dentro 

de los 5 días siguientes a la publicación, en el 

Boletín Regiatral • de la suspensión o denegación de 

inscripción. 

4. Si el Director General resuelve el recurso a favor 

(59) LOZANO NORJEGA, Franc1sco 1 Cue'lrto Curso de Derecho 
Civil,.Contratos, Quinta Edici~n, Asociacidn Nacional 
del Notariado MeMicano, A.C. 1 M~~ico, 1990, paq. 448. 
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da l intaresa.:k·, el "1ocnment·) sa r-::mi tirá al 

registrador que inicialmantf;o lrJ calific1:. para que ln 

inscr-iba. Si nrJ es favorable, el d":.i.-::-ument·:· se 

pondrá a disP')sición del interesado an el 3.rea de 

Oficiali~ d~ Partes, CAncelándose la anotación 

preventiva. que se r-ealiz6 al 

recurso. 

interponerse el 

5. Cuando los interesados no aceoten el cobro de loa 

derechos que deben hacer para el registro de sus 

documentos o cuando loa registradores no guiaran 

reali=ar las rectificaciones de un asiento que se 

solicitan. se deberá seguir el mismo procedimiento. 
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CllPITUW IV 

POSIBLES REFORMAS A NUES'l'RA [JlGISLACION TOMANDO EN CUENTA WS 

EFECTOS CONSTITUTIVOS 

Al COHPARACION GENERAL DE LOS SISTEMAS REGISTRALES Al.EH/IN Y 

MEXICANO 

Como se ha obser•.:ado en el desarr•:.llo de .e-st.;. :-:rab~.j·) 

el sistema de ree?istro implantad1.::i an Alamania dat.a desde 

principios de siglo, tiempo do:::-~~de el cual .:;m-:dó bi&n 

definido, pues hasta nuestroe: días n·:· se han .:it.servadú 

cambios tendientes a reformar ~l Procedimitnt.o ~ se~uir ~)ar:t 

la inacripci6n de loa actos· jurídicos reali:::ad1:is ent:re los 

particulares, actos que tieñen como finalidad 1-:J. t.r:tnsmisión 

de los derechos reales derivados rJe loa bien~s inmu~bles. 

Al respecto sobre el Re~istro Irunobili~rio Alemán, 

Jerónimo González ;.• Martinez menciona la siguienta: "El 

eiatema, cuyos principios ee han esbozado, maravilla por 

su profunda técnica y artística complc.i iJad, r-esul tados 

de una cuidadosa y paciente elaboración de los 

tradicionales conceptos germánicos con la superior 

construcción romana.·· (60 l 

(60) GONZALEZ Y NARTJNEZ D., Jerónimo, op. cit., p~g. 2q9. 
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f'':id-:m·:)e ·:-i:.s~rv.=ir- •:;!Ur? nu.i:str:;i instit11°:-i~.n ha atravesado 

::·-Jr • .. ·a:"i.;,.e. IJl¿difi.:-ai:-.i•:mes; ··~iemPri:: tendienti:s al me.i•:ic·.9.mi-::nt•:i 
·.·•. ,C-- • ' 

v ~o'.~.e~.n~::.ac i6.n.· de L · aistama reaistral, pu¿.s hasta nuestros 

·!las, ..• ,.- ·-~omO-:e.iemplo·; encontram6a el f~lio real en el que si;. 

finca v, asi, 

s.~~.-:;-Yi't-~ ~~;~~~~~~rt;~da-~"'~ la historia de la finca en vari.Js 

~~br~s .. 

Cabe mencionar que independiantemente de que al fo Lio 

real ..:ifre.:ca amplias venta.jas 1 en algun0s •-:asoe t.&mbién 

prn•10.-:a ciertos trastornos al procadimiento regi3tral v a los 

interesados que desaan lleva1" a cabo la inscripción de sus 

actos, pero ~et:i ,:·uesti6n será 5nali::ada con detalle en 

p.§qinas ¡:-,:Jsteriores. 1·01 l 

El pilar más importantes dentro de los aistemfts 

re~istrales en el mundo es Alemania; fué uno de los primeros 

que se implantó 1 siendu el más completo v efica=. Los demás 

han venido desarroll!indo su sistema en forma ·similar, 

tr-atando de tomar el modelo y las car-acteriaticas del 

~ermano, pero sin llegar a ser iguales; claramente se ·puede 

notar que exiat.~n marcadas diferencias que hacen ser a lo.e 

demás sistemas ineficaces. 

(61} INFRA, p.;¡9. 10:;, t:il timo párrafo. 
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ESTA 
Si1UR DE LA 

Entre Alemania y nuestro pafe existen mtíltiples 

diferencias que se analizarán y qua servirán de base para 

lograr lo que se ¡•lantea en este traba.io. 

En Alemani.;i la institución re'ªi :'=ltral depende de loe 

Tribunales de Distrito cuvo titular -as un .juez, eat•"J en la 

gran mavoria de los estados; en lo:Js demás, está a cargo de un 

notario,. que tiene a su mando a varios emplt:=ldcie qui~nes 

llevan a cabo 13. función prim.:·rdia 1 <l~ t ree.ist.ro. 

Obviamente, si existe al frente una p.;orsona con amplia 

experiencia v conocim!ento de la ?"ama registral, ta 

institución camina expeditamente, a diferencia de lo que 

ocurre en Héxico. pu e e estando a cargo de una 

dependencia del gobierno con carácter administrativo 

como lo es el Departament•::J del Distrito Federal, 

es dificil que la institución marche adecuadamente, 

pues como consecuencia de los cambios constantes 

dentro de la administración ~üblica se descuida 'bastante 

la materia regie:tral. 

Sobre lo anterior tomamos la opinión de Sánchez Medal 

quien noe dice lo siguiente: "Esta falta específica de 

preparación en el Director General hace gua su nompramiento 

pueda convertirse de ordinario en un favor bien retribuido 
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que al afortundo otoNa el Jefe dal ('epartam~nt :• -:tal IJL<trito 

Federal o el Presidente de la Repúbli·~a, en lugar de respetar 

un necesario .;isr:-al . .19.f..)n V no dar luaar la 

a{.larición intempestiva d-a un extraño .l& ºi·~ti vidad 

registral que en cada sexenio ae limita ~ impr·:•/isar 

de empírica manera y a utilizar su fu~az. ;;,~tuación en 

el Registro s6lo como un peldaño para esc3.l3.r después 

otro puesto burócratico." <621 

En nuestr-o pais, contrariamente a lo que sucede an 

Alemania, ~1 catastro no tiene relación 3.lguna con ~1 

Registro Público de la Propiedad o viceversa .::osa que, si 

sucediera, sería de gran importancia. si se t·:·ma .::n .::uenta 

que para la elaboración de· las eacri turas se requieren loa 

datos reales del predio en cuestión y al ingresarse a 

registrar el testimonio nota:rial suele recha:!arse por· no 

coincidir la superficie y medidas que eeñala el documento con 

los antecedentes del predio; - esto ayudaría a evitar muchos 

problemas, ya que lo registrado en el catastro eíempre es 

exacto.y lo asentado en el registro, en algunos casos, no es 

correcto. 

En México, en el año 1979, el ragietro ee llevó a cabo 

(62) SANCHEZ MEDAL, Ramón, op. cit., pag. 571. 
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.:-n l•:is libros, en los que ex.isttan vr.:.rlas secci·:ine::=- que iban 

deode la primera hasta la cuarta, pue.e en el r~~ lamento del 

15 de enero de 1979, que fue publicado en el [·i:i.ric• •)ficial 

da la Federación el día 17 del mismo mes v añ·:i, s~ 1:eintemPló, 

c:i.:>r primF.tr3. •Je::, el nueve aistAmi3 de. folio re~]. ¡¿3, 

El sistema de folio real eE tomada de la itfea de loa 

alem.;nea. 

indepandi~ntemente de que tanga sus problemas, .:-orno va se 

mencionó, pues toda la informac i6n que se necesita se 

r.:oncentr-a ci:impletament.=.: en un sé lo 0at·t.5n e,,i tando pasar de 

un libro a otro, que también, a pesar de ser molesto, evita 

i;iérdida.e de tiempo y en al~urias <'J•:asiones la consulta de las 

microfichas cuando la hojó de algün libro na se .encuentra u 

esta mutilada. 

A diferencia de nuestro sistema, Alemania hace sus 

registros en folios, pero estos se agregan a un empastado 

formándose un libro. 

Ademas del folio real se conoce el folio personal,· cosa 

que no ee ~ontempla en el reglamento de nuestro paia, pues no 

(63) TREVI~O GARCIA, Ricardo, Contratos Civiles 
Generalidades, Tomo 11 1 Editori~l Font, 
Guadal~jara, Jal., f'léxico, 1982, pag. 805. 
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en::1Jent~";i ·l')rE!anf:::JJ.dc•>3n :f,,.tt.:.S :aue:>-das•~_t~lb.::n- .:s;: ·:::i.da iin1-:.=t, •1 

si. 1'i~1?3.5e, a 6p~,~-~t·' :·-=1 · f6 l r.:i ·---;p~,~~ri"nés { '-.'..:~ '.,'., ·.~.::;~::1rta .·~11~ 

; .. ~e~ ~lz;.i·r<·'~ ,·:::~;-~~~;:··:1~~~·~· íl_~- ·: · ra~ -~~:ki~~J~~··'.)~:~ii.i'.~:~~~~:'.·~:~~n·;~~~:·; !l .. una 
per,.<ina cara .ubi.~~~ ·.; teda~ ~n~~n :.Ji~~%·i1_'.~; /;;;~: .. '~: ~;t'~~~~·h 
i::6r ei··~o~·br·~·de la~ .PerS.-,nrts al·.-l~~{ai ,t-~;u~:~:~f:ºi.~t~~;li~;'-:¿;~·~~~-n~-1 

:.iilemán. 

En el Siatema Alemán e~:lste la disposición .:le ·lli.;, 1°:.a 

documentos Que sirven de bnse p.:..ra la lnscriP.: i6n :l": l•Js 

actos .iur!dicos deben Quedar archivados an el r~a iztr•j. Eati'i 

dieoosici6n ea bastante ;;¡certada, pues se t.ien€- ; l;;i m;,i,no .:i l 

elemento base para la acci6n regietral 1 que P'l~da s.:Jr•Jir en 

*71 momento qu~ se re<Juiera .Para practicar~e '1lgun~ rev\.3i6n •') 

corrección en las inscripciones. 

En nuestro sistema aaría conveniente adoptar esta 

medida, pues existen tantos errores y tant .. Js vi~ioa que 

aunque se ai~uieran ·dando seria POsib le v más rápÍ.do hacer 

las rectificaciones a quP. se refiere el Regl~mento del 

Registro Público de la Propiedad en su art;ir.ulo 7°1. 

Por lo que rt::specta. a1 Procedimiento l"e~ietral d~ ambos 

paises, podemos de~ir que es muv Parecido; la actuación de 

los re~istradores se inicia en el momento de la t•resentación 

a::. 



de los documentc..1.e: en que r::e CiJnsii;sn-:in l·:ir:; ~·::t.:iR l•)S 

contrátos o a la petición de alguna ~utoridad. 

Las reglas para llevar a cabo la r::alificaci,:n acn 

igualo~s, se revisan requisito~ de íonrJ.:, v d.e fo:.•r·ma .,,, prn· 

igual, se otorgan plazos par~ que la part~ interesada 

concurra a subsanar los errores que se adviertan en sus 

documentos. 

Existen, también, ciertas difarenciae en los sistemas 

que se estudian en cuanto al procedimient.:> 1 pues de tr.1doa los 

actos que se inscriben en el registro alemán se e:.:tienden 

constancias a los interesa.dos· de que han quedado req.istradtJs 

sus actos; esto es muy obvió, pues al archivarse las títulos 

que se ingresan, no pueden de.iar en un esta.do de indef~nsión 

a los titulares de los derechos insr:!"rit0s, pu~s d-=- r:tlgun¿j 

forma deben tener un documento con el que comprueben sus 

derechos y gozar de seguridad. 

Al término de la tramitación de loe documentos 

regiatrablea, se da un aviso al catastro, de tal manera que 

en esta institución eatén al tanto de los cambios que se 

realizan eobre los bienes. 

En nuestro registro, contrario a lo que e:dste en 
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Alemania, no se otorga constancia alguna a quien ha ·1nscrito 

un derecho, sino que únicamente bast;a su t!t:ulo sellado y 

iirmado por los encargados del registro para comproOar que 

go:an de los derechos que se consignan en e 1 do 1:-umento. 

Asimismo, como ya se mencionó, no se aporta información 

al catastro, por no existir relación alguna entre si. 

Respecto a las rectificaciones de los asientos 

registrales, en México y Alemania e 1 procedimiento es 

similar, sólo se requiere la solicitud de rectificación para 

que esta ae haga. 

Hay una distinción en el registro alemán que consiste en 

que cuando una persona a cuyo favor se hizo la inscripción no 

de au consentimiento para que se cancele, se deberá entablar 

una demanda de reCtificación por vía ordinaria ante loe 

tribunales. (64 l 

En Alemania existe un factor muy importante a favor 

de los propietarios de un bien inmueble consistente 

en e 1 pago de dalles y 

una mala inscripción que 

perjuicios ocasionados por 

afecta, desde luego, sus 

(641 SUPRA, PAG. 37, parrafo 2. 
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·:ierer::hos .V' resta r-;rrr:'dibi. l idad ... s~¡;!'11ri..-J.~d en ·~·u~nr .. · F-J 

sue prr.ipiedad.es, "además de qua t .• ::m::i 

soliCitar las correcciones. 

bastante t.i~mpo:• 

Esta ·medida est.á muy bien aplicada; po1· un parte 

el Estado ae ve obligado a pr~sionar al ners·:·nal ~ni:-:;i.rgad•:J 

del t'egistro a que haga 

parte, es bien .justo que sea considerado el t•r·:•i:: i-=t.:i:t:"i·:i 

para otot"'gársele el pago por las molestia.~ -:;iu.::: se le 

han ocasionado. 

En nuestro registro 

este tipo, pues el personal que trabB.ia no es c.::.nsci'!nte ni 

se preocupa por hacer bien Su labur v, como consecuencia de 

esto, decenas de personas acuden a diario a solicitar que se 

haga alguna rectificacion en los asientos ret:;istr.:iles 

relativos a sus bienes, perdiendo tiempo y dinero. 

La diferencia principal entre estos dos sistemaS estriba 

en los que se han llamado, efectos constitutivos y efectos 

declarativos, siendo los primeros la consecuencia de lo que 

se produce por la inscripción de loa actos en el Registro 

Inmobiliario Alemán, esto ea que, si un acto o un contrato 

por el que se creen, transmitan, limiten o graven derechos 

reales aobre un bien inrm1eble no se inscribe, simplemente 
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·:;r.::-•:-?r3. di:? •1::..li..:i-5':i: !.', p.:ii· el .zontr-ari•:, c::.t"''i qu.:: ase 

·~<">ntr;atn pr6d':J=C=i .~9ac:'?_,." sué -efe~tos .iuri··li.::·:i~ primet>11 deberá 

11,,,vado 
-.. : '~: :. - .· - ' ·,, .- --
---?;.:.~:. y-~giE~r_o _:.·par.~ pi:ieteriormente a su 

inec.ri p~ i9t:t\ ~~·e~-~·-;_·rci·~~~i~erita válido. 
'.·.·.•.·.·,:·: . ,._ ... - --·-·: ·. ·:;.·_:·:-· 

_:·~~~V~ ;t~~;_;. 

-~L.;~:·~-~~~~~~-~·~ ~:'nó~~;,.~J~ -;~~ entender "1u-s- lF.l inscri~·~ión en el 

' c·~~i.::trr.i-.:'-~·~1/~~~-;·-~'i~-~~nto impcrtantr que- da vlda ~l c.::intrato, 

En Héxico no es necesario que un cont.r~to e.::~ ll~vado a 

in~o:-ripción para que val~.9.. Al ef.=:cto nuestro Có··Ji~o Civil 

vig-::-nte en eu artículo 30G8 lo constata al de(:irnos que las 

i.nscrip·::i.:mes que se hagan en el regietr-.:; tienen afectos 

declarativos. Esto manifiesta gue el acto .iuri·:lico surtirá 

efectos aun sin s~r registrado, únicamente bastará e) 

consentimiento de las partes para que el contrato se celebre 

y se perf.;:e:c ii:in.::. 

En estF: caso 13 inscripción queda a criteriO: de loa 

contratantes, quienes est&n en su derecho de decidir si 

Eolicitan o no la inscripción de su contrato. 

Se pueden encontrar otras diferencias que, aunque no son 

de la misma dimensión que la anterior, van a lograr crear 

~stilos diferentes entre ambas instituciones. 



Tenemos el caso de loa recursos de inconiormidad; en 

nuestro sistema se substanciaran dentro de la misma 

instituciOn ante el Director General del Registro Público y 

éste sera quien tome la determinación de la inscripción o no 

inscripción del título sujeto a la controversia. 

En caso de que el recurso de inconiormidad resultare 

negativo para el interesado que lo interpuso, existen otros 

medios con loa que cuenta para lograr sus ob.jet.ivoa; uno de 

ellos ea el Juicio Contencioso Administrativo y el ot.ro es el 

Juicio de Ampar.o. 

Se puede observar que en el primero de los casos se 

intenta resolver el problema dentro de la misma institución, 

dando la opci6n de que el asunto de que se trata sea conocido 

y resuelto por el responsable directo, pues podemos pensar 

que un error cometido por un inferior puede ser reconocido y 

enmendado por el auperior. 

En el Siste111a Alemán los interesados afectados por la no 

inscripción de eua documentos se inconforman ante el Tribunal 

de Apelación, y ai no obtienen el resultado deseado podrán 

recurrir al Tribunal Supremo del Estado, es decir 1 que el 

asunto sale de la inatitución para ser resuelto en un 

tribunal, no debiendo olvidar que el registro depende de los 
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Tl"ib1.m:~l~-=- d~ ·Di:=:trl.~-~.• sin_ o?mbargo, nc··sa ·aube.tani~ia ante el 

sup.:-rior dd ;;is_ta:- ina~_it11c-.li5n'. 

La .::r~.sr.:ri~.'.}6~ ··.dentro :<le.l. ·reqiet ro .en 1Uemani• surqe, 

J:i•:tr 16 r~·~1d.~\ .. ··~.}~~-~-:-i~}?·s~:-.a~:,~9~~~~i'qu:~ _s~ __ cometen al inscribh, 

algo -gU'9:. no·.-e:.:~st8'.: O': P01;· :no- Canc€t1ar los derechos gue e:ti tían 

a fav?r ·de- alguna-, l'erSoria. 

Esto da como conse~uencia que se 4ª'.enere la adquisición 

de derechos .:tl 1::'3bl'""J de treinta añ•Js. 

En nuestro país no se ejercita la prescripción en esa 

forma v, realmente, no es cori.veniente que alguien pier-da sus 

derechos por culpa de un registrador que omitió cancelar algo 

o que inscribió un titulo Aguivocadamente. 

Por tal mutivo, se conRid€'rF.I qn~, ~ diferen~ia de otras 

venta.jaa que ofrece el Sistema Alem=in respecto de la materia 

registra!, no sería conveniente adoptar' esta forma de 

prescripción en nuestro sistema, toda vez que resulta in.,iusto 

que por error de un registrador prescriba una propieaad y 

pase a manos de otra persona. 

En general, lo que se ha venido desarrollando en el 

presente capitulo son las diferencias más sobresalientes 

as 



~nt:rB las do::: instttu.~ionaa ·JIJ¿; s.:r rel1.::i•:0 n;t.n .:.¡, ~At.:=i 

traha.ic. 

Además, con base en lo que sa ha eatudtado, .::e r;uede 

.")bServ'3.r que exista una gran similitud entre l·:> rJ1F~ -:-:::; el 

sistema, el proced im i.~n to, les lhmadoE 

registr1=1les y algunas otras técnicas para llevsr i:l .::ab•:- la 

función principal que tiene el Rea:iatro Públi.::o ·le l;:;. 

Propiedad en arnbCJa "''~ L<=;es. 

Bl NECESIDAD DE ADOP'fAR EL SISTEMA CONS'rI'l'UTIVO EN mJRS'l'RO 

PAIS 

En la actualidad existe una gr;,,n .::-.:intidad. d~ actúa 

.:furidicos que se llevan a ·cabo por particulares q11e r-ecaen 

sobre bienes inmuebles. Estos actos por lo regular 1 legan a 

ser elevados a escritura pública anta notario o corredor 

püblico y se llevan al Registro Público de la Propiedad para 

ser inscritos. 

Una vez llevado a cabo el registro del título, el acto 

eurtirS efectos contra terceros; realmente, esa es la 

intención que ee tiene 1 pues como lo demuestra e 1 Código 

Civil en su articulo 3008 los actos o contratos realizados 

por particularea tienen efectos declarativos. 
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E:·:ieten a.:-to:s q1Ja no; lle:·gan. ~ B.:?l" .realiza·:L's .l!nr..e la 

pr~s~fi.::i;:i '.d~ uri fddató.riO' .P,übliéO, -· l•; ,qua tr~c como 

~one~cüen-r:i~, q~.Je: :-~6-.j~~~: ·~·~·~f~fr~~:;~ ··:c-i:n<l~Pendidnt.sment2 de l·) 

que .Ostablece .;¡ ~;~;-::111.f 2Ú7 '~el .t.;d;ªº Ci•1i l' ~nn así .,1 

contrato ·se~. peri&HC:(~~n~.-,~;~-nt~~:~:::i~~·· ·.~~artes V na p~rfar:tamente 

•;iílldo'.~ 

"_Cnns~euentdmente, las normas que imt:·onen el registro de 

detPrminados :ctos son, ta:-.:ati~ra3j obl ig.:in 

indRpendient~mente de la voluntad de las partes. ll•:i •Jhat.;.nte 1 

en 13. pt~4ctica, el r<Sgistro pasa por ser un a.~to potestativo 

en relación con los particulares." !65) 

De acuerdo con la opini6n de Salas Cardo so, c-ealmente 

esa no inscripción de loa actos llevados a cabo por loa 

particulares depende de la intención que ellos mismos tengan 

de registrarlos, pues no se encuentran obli€adrJa para 

hacer lo 1 ya que como se ha dichrJ los actoe se perfeccionan 

sin ser inscritcie; en ·el Rec;istro P1ibli·~o de la Propi~dad. 

Ea conveniente hacer un crunbio en loe lineamientos que 

(65) SALAS CARDOSO, Victor Manuel, El 
Propiedad y su Proyección en 
Editorial Libros de MéY.ico, 
pags. 72 y 73. 

"º 
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actualmente tiene nuestro siat.ama d~ 'lO l·•. 

concerniente a les efectos que produ•::e¡ 'sP.'-·1::-·~n·)ce"' •:1ue, son 

efectos det: larativoe porque 1lni.camant.a se· .. v:i a ·'Íf.!1:- l &r';Lr l :· 

que existe registrado. 

8e debería tomar el modelo qua tiene Alemant:;. c.::1;r;;1. :;11Je 

dichos efectos pasen a ser constitutivos y con .:::=t.-: .;hl i~ar- a 

loa contratan tas a que su transmisión de c:•rc.t:- !.ed=J.d •:i rJe 

derechos reales se inscriba para loerar el efP.r:t.:i •1eE.=:~do. 

Esta medida es acertada porque da esta forma ~ l ?..=:q:istr1J 

Ptjblico de la Propiedad revelarírt, e>:actamente, la realida..:I 

,jurídica, es de~ir, lo que se pudiera ad'!Grt:. ir ~n las 

asientos J:"egiatrales set"Í"'l ·lo que verdaderamente e;:istiera v 

no ::;ie caería en presuncioneaJ tal y como se aF.t:i.ble,-::e en el 

articulo 3010 del Código Civil que ,, la let.r~ di·'"' "El 

derecho registrado se presume que exista y que pertenece a su 

titular en la forma expresada por el aaianto respectivo. Se 

presume, también, que el titular de una inscripción de 

dominio o de posesión, t.iene la poaeaión del inmueble 

inscrito." 

Por otra parte. también se daría una seguridad plena a 

los adquirentes de buena fe, pues se les otorgarla protección 

a sus actos .jurídicos en cuanto al tráfico de i.nmuebles. 
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1:·,:;i.s1'.Je; '!:!n que_ . ..::1- rP.!,?.ist_i·:i.d·:;r:- se r~h11sa .::t. pra.:-ti•:-at· l:;. 

inscricQ L'6n~·"'do:t i -da'..tarnifós.da· ·acto, . ·ot.lri;iu.:! _Fil ~ f-:.:=tuar la ''-." ·> :.'" :~· .: -:·~ ,: 
'cal i'f ic~~c16·~~_': d·l..> f¡:»t1.:!'?--;,.~1e i:.;~ t ít.~ÍO· \;~ iu1r.-n~n tr::i. Qua e:.!iete 1Jna 

-orohtb'idió·~~-i:i ;~~;~,~~-:~'.l~~~ .. :~i:~.~ ~~~~ e~~~:~.~-~·~: ~tJae~.~ la j·le 
,.;'~·~·:<i'.·' . -:_: _.; 

qua_·_,_,-1.e_ -¿~t~~~~~-:.Pi~~-,:>~.:;~:Y~-1);,~. _·_ aL: _r.?.6t~ti~,a.t.o_, P"JP 

,Jn requisitv 

1.:-. t-.anto 1 la 

ins.::ript:lór\' aerEt. auso.::irl.dida v, aun, pueda lleq,3p -:s. ser 

deneq:=t.da 1 v- h:...af a· an . tánt•:> e~B. omi-s ión n1:i a ea subsan:::i.da, el 

titulo n·=- lli::y.::sr:i .:j. Lnscribirsa. 

Lleq:a a sucedel' tamb iJn que el Ite.ziet'.t•o Püb l ic·J de lo 

Pr·:.~1i.:idad 1 -por eouiv>Jca1::ii5n, llegua a e;.:pedlr un c~rt i ticarJ.o 

de libertad de ~r;:iv.:3menes en el cual no sa manifiesta ~ue el 

inmueble de que se trate tiene antecedentes t·egistrales 

falsos o que se encuentea con algt~m gravamen o .una anotación 

t)reventiva que afecte seriamente al adquirente v con base en 

ese certific.i:ido el notario protocoli:!r.i ~l contrato. 

Con posterioridad, el contrato se envía a la in.stitución 

registral para ser inscrito. ¿Que pasa con ese titulo? 

Sucede que el registrador al efectuar lr.t. revisión, descubre 

que el ena.jep.ante no ea realmente el propietario, parque la 

inscri~ci6n que e>:iste en su favor es totalmente falsa, o 

descubre que hay una hipoteca, o que existe un embargo, una 

fianza o una cédula hipotec9.ria que cierr6. el registro y esto 
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r.::c;:iei-f.::s. .:lir":~ct::tmente en 15. .. ~erson.a_.· d~l_ ad~uir.::m: . .o::, ;:•:-ir t.:r 

tanto, _-,:i:l .,·rS:~Jatra.do~·· _!lo .... 1_1a~a,..·f1. p·r?c.t-1.::.;r --el · ·~aient .• : ·'l ai 
'. .·, .·, 

llal¡aSe -~- Pi-3.ct.iéario:·· se:_:· ~-~t'a'ri~' ~n·'·i·:·S .JÍlpui:etós- de }..)a 
'"· .. '". · .. · ,, -. -

articulos· .. 2893.• · 2894 ·,, 3Q.¡4··de} ·C6dil!•' Civil V el art[oub 
'. - ' ~ ·, - . :: ._ 

478 de 1 C6rli;io de PI-oc6dim'ientos ·ci~liles_, a in boa 

Dlstrito Federal. 

Por la inscripción de ese t ítnlo s.=: CC·rre -ei ri.ASSQ de 

que en detenninado momento pueda e...'Urgir una PP.rs 11na .:·on mF.-i·:ir 

derecho v el arkmirente de buF.:na fe plerd';! 1·:- que 

supuastam~nte hi7.bia obtenido por medio dal contr9tr .... 

De cualquier manera, si no hav inscripción S"'= pierde- -:1 

derecho Vt en estos casos, el adquirent.:: pierd.:: su dinero, 

puee el Registro Ptlblico de la Propladad no va a r.=-:sp.:.indar 

por su ert·or y el ena.ienante v.:::t a deaap::\.recer c.:m li;i ~anacia 

que ilicitamenta obtuvo. 

La obligatoriedad de la inscripción ayudari:t ·a evitar 

esta ser-ie de anomalías y problemas que ae presentan con 

frecuencia en el Registro Público de la Propiedad, además, 

hay que recordar que uno de loa fines que tiene la 

institución ea proporcionar seguridad jurídica. 

Aún ahora, teniendo el registro efectos declarativos, 
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quien cir.:!tanda ad~uirir un 
:>. ' '_ - -: 

der.;> 0oh.,, d"d.vadó .,da .. ase t.í.t1Jl.:>. 

:tparte de 

P~i..·P:~'t:cJ~n&.r-=-._::~~~1~1.:Jad ;,.l _trii'flco de inmuebles come ~'ª se 

mencion6, •:'•:.nati tuirí::-·t.11 una medida d.;:. pr-Jt.ección par.::i .el 

oatrimonir.• .:Je- les adquir.i?ntes. 

Cl POSIBLES RR!!ORMAS A NUEl>'TRA LRGISLACION AL ADOPTAR LOS 

EFECTOS CONSTITUTIVOS 

Para lograr el pro;>óeita de implementar el sietema 

conetitutivo, ee necesario ·llevar a cabo un3. reforma a 

nuestra le~islación. 

Lo que se pretende es obliªar a realizar la inscripción 

cl~ l.:is contrat.:ie; ct:.lE:bra.dtJs .;.:ntre po.rticulares po.ra ofrecer 

una mavor seguridad. Por lo tanto, si na hay inscripción, el 

contrato de que se trate carecerá de validez. 

Como sabemos, los elementos de existencia de un cohtrato 

son el consentimiento y el oh.jeto, según lo señala el 

arti~ulo 1794 del Códi~o Civil. 

Los requisitos mencionados son la base para la creación 



, .,,_·.· 
~1---~~~\f~~\{~~;~J79s _a~r_ .c.s.;t~·~ ~i;~.v1_1_._ -~ám~-iá_~_ ... .o~?.:~~.m\'f! 

·encontrat'" ?:eciuisitoa da validez del .::ontrat..;., .:1.,s: ·cuf.tles ·se: 

enumer~n en cuatro frscciones 1 

1:-apacid.ad -da las Partea para la celcbt'a.:ión; al secunde-, la 

ausencia de vicios; el terce"ro es que ~l •:ib.ieto .-J~l ·::•:mtr~to 

o la finalidad del mismo sea 1;ctto 1.·, y: .. :H' últirnc.- 1 l:t forma 

-::ue se debe dar .::i.l contrato de .=Jc:uerdo -7. la lev. 

Nosotros menci·:>namos que para que el contrato tuviera 

valide::. debía ser inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad, P•'lr le tanto, podérnos !:i~re~ar una tiltima fracción 

al at·ticulo 1795, el cual quedarii:I redactaclu do: la siguiente 

manera: 

"El contrato puede ser invalidado: 

I. Por incapac !dad legal de las partes o de una de 

ellas¡ 

II. Por vlcioa del consentimiento; 

III. Porgue su objeto, o au motivo o fin, sea licito; 

IV. Porque el consentimiento no se hava manifestado en 

la forma que la ley establece; 

V. P·'Jr no haberse inscrito el contrato en el Registro 
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Dt=?' esta·- manera.-· o~4e~~:~ ~'!:~t~ ~-_Q;le -lo:{-· ,; .. ~:f..tr~tos qué ·aon 

susceptibles 'd<e reaistro 1 ·dabar~n-. cumplir ·cCn ¿sea ú\timr:t. 
' : ' . 

fr·acci1~n Ja r ~t·ti-::nJ r) ":oFJ.ra-: que .. ·~~·ttÍlárl;_/tá41~!3. _toe. _elementos y 

loqren su perfecci·)namiant.'t:i. 

debemo::: modificar al art!.:-ulo 17:-3~ ::sue nj:sz menr.:i·:na P.l 

simple conF.~ntirniento de la.a t:•artas, hacian.:k1 l=. a."":-1-'irat:'ii)n 

de que esas contratos logt·ar.9.n ser peri"=ict.:is .::::uan·k· n·~ se-5.n 

no t'eqnieran forma ni re~i.stro, serán totalmente vá i. i.-fr1;=; eior 

el mere consentimiento. 

De la misma forma en que el Código Civil desglosa los 

elementos de validez de líJs contra.tos del articulo 1'79.'3 al 

1834., si se creara un elem6nto mae de validez que es la 

inscripción, igualmente, debei:.-ia crear:::ie un subtítulo dantro 

del capítulo de que sa trata qua l levar3. el nombre de 

"Inscripción". Este subtitulo constaría de un artículo que 

ea el 1834; para esto, el contenido actu"i.l de este artículo 

debería trasladarse al artículo 1833 agregándolo como un 

segundo y tercer párrafos de,jando aei en blanco el artículo 

1834 y establecer lo siguiente: 



··r.~.a .::ljntrat:os· que deban ser re~iatrai:k.1a, c·:>ntr:-rmfi:.! .3. l,:i 

dispua·~tó .13:ri:.1.a· fracción V del arti.::ulo 1795 v no -~1.1molan con 

esta r:-eqU~S}.t.~,, no ·s~ re-putrtt .. 3.n como par:fact.:1a." 

establecer la obligatoriedad de la insCripci.ñn .::in i::uant.) a l•:r 

que ·debe a~r r~gietradi. 

En le. relativo al Re!listro l'1lblico de la Prnpiedad, 

dentro del C1-Sdigo Civil Antrariamos " reformar 1 só laman te, 

ali:t0nos arti.::tJloa empezando por el 3007 '31 cual menci·:-·na que 

los documentos registrables que no se:l.n rl'3:giatr3.dos nr:i 

producen efectos on ¡:1erjuició de terceros. En este caso, sa 

debe hacer la mención de q\.ie cuando esos documentos en que 

c:onsten loa contratos no se registren, no producir4n efectos 

entre las partea. 

Uno de los principales articulas del Código Civil ee el 

3008, que actualmente nos menciona los efectos deClarativos 

del Registro Público, el cual, como consecuencia de los 

cambios, quedaria redactado así: 

"La inscripción de los actos o contratos en el Registro 

Público tiene efectoa conetitutivoe. •• 
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~ . .· 

reEPeót-:"- !il ~ri'mer:_ p4:i:-r~to, · n·:is' --d;;. -l·a ina~.iürids..d di: ':l1te le.· 

c-a~i:?t r=i,·i.:· .·_t:·u~de; ~'~r;~-~i:~·ie-~~r:>-'c,q ~ P~id.J~"-· .. -~~ ,-~~~'i.~, -<-1. mani .testar 

lo si~11iante :_,~', ·0;;' ::j·'·;=. "._: ~t:~ 
- . .-.·,o:·; .. 

axiate y qui': 
. . . . : -. 

i:-~·rT".ene.-:.e:. s S'u:;':t·1 t.\118r en la forma· e:'>:oresada pcr -el asiento 

resp~Ct!..vo. Se presume también "l titular da una 

iné.::ri.pci6n d.: dominio o de poaesi5n, tiana la P•1Sesión del 

inmue-b le ine•:-rit.:1." 

Al efectuarse el cambio que pretendemos, lo que se 

establece en este artí~ulo '1e,jaría de ser una presunción, 

para ya ser al~o afirmativo, algo se~ro, pues se tendría la 

certeza de ello. 

"Concluvendo prJdriamos decir que la inscripción 

es declarativa cuando el acto jurídico o para 

independientemente del Registro, teniendo dicho acto 

plena autonomia y validez, sin reguerir del Registro 

para su perfeccionamiento o existencia jurídica; por 

otra parte, la inscripción ea constitutiva cuando además 

del nacimiento del acto ,iuridico. el Registro interviene 

como factor o elemento unido a otros para que el 
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.:icto .iuridico tenga eficaz ·~<:infi~ur~c.ión ... 1 :~r3 · 

D) SOWCIONES QUE SE PLANTEAN PARA RESOLVER LOS PROBLRMAS 

ACTUALES DENTRO DEL REGISTRO PUBLH'..0 DE LA PROPIEDAD 

Día con día encontramos quB nuastra institución 

re~istral se enfrenta =:t. unr:t serie de t1roblem13s que, por la 

ma~nitud v frecuencia de los mismos, 19 r:onviert~n dn un 

gran monstruo del cual los 'Partic:ulares, que sr:: o?nfrentan a 

la necesidad de recurrir a .s1Je servicios, n•J deser.in sr.tbF.'r 

absolutamente nada. 

Esto miamo origina que dicha in et i tución sea ob.iett"' de 

constantes ataques por mediO d~ la prensa, la radl;:,. v L:.1 

televisión e incluso por los mismos directores que han 

desfilado por ese puesto. 

Existe en el Registro Público de la Propied<1d un gran 

atraso de documentos, podemos encontrar gue hav tr3mites 

pendientes desde 1991, sin que a la fecha les puedan dar 

solución; hay una gran demanda por parte de loa notarios; 

quienes hacen llegar a diario grande a cantidades de 

(bb) SANDOVAL HERNANDEZ, SerQio, y SOTO FLORES, Armando, 
Jurisprudencia Registra} lnmobi l iaria v Mercan ti 1 1 obra 
comentada, 1917-1989 1 2a. ediciOn, Instituto 11exicano 
del Derecho Registral, A.c.. Coordinación General 
Jurídica~ M~xico, 1990, pag. 60. 
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testimvnir:rs oars. sar registrados. los :::uales dentr1~ .:Ja Laa 

ar-eas inmcibillariaa se van guardando hasta que las t1JQt1.a el 

turno correspondiente P~ra ser d~spachadoa. 

Este exceso de documentos, que l ns notarios in€!rea~n, .::ts 

la causa principal del rezago Que se tlene, causa ·~ue t:i.mbién 

ori~ina per-.iui·Jios a lvs titulares .~.:-nsie:na.:J•:J.S .::-n cad::i. 

instrumento. 

La Lc·.t ·:le Hacienda •1igante, en el arti~ulu 76 establece 

~l ~-:s.gi:• de 1.-:is derechoi=; que sF.- cobr·-9.n por l<'JS trámite.;:;. 

Dichas tarifas ei:in demasiado e levadas por sólo real izar una 

simple inscripci6n. Lamentablemente, esas grandes cantidades 

de dinero que se recaban todos los dias no se quedan dentro 

de la institución. 

Una de nuestras propuestas es que el Registro Pública de 

la Propiedad consiga autofinanciarse con loa recureos que ee 

obtienen v, de esta forma, se podría doblar al pereOnal para 

que el trabajo se disminuyera y dar en forma rápida el 

tramite gue ae solicita. 

Otra cosa que ayudaría a disminuir el trabajo aeria el 

llevar a cabo una desconcentración del Registro Público 

creando varias unidades, de tal manera, que el traba.jo se 

I' 
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P3.ra est.:i, se .::stablecet·Ian las uni.:1.S..:les 'lUe f11er~n 

-posiblas, asignando a cada una de ellas llna ciet"ta ::ona 0:le 

inmuebles las cuales sa inscribirían en la unidad .;iua les 

correspondiera. 

Por otra parte, existen en el Reglamento del Re-g.!str'".: 

Pllhlico, diaposicionea relativas al personal que s.f:: ~ncarg,a 

de la funci6n registral ocupánrloncis, aspdcialmenta, .:l.;: los 

registradores, qui"?nes par::t. obtener el puestú .:{~ben reun.it

loa requisitos establecidos en el articul•J 9 dal r:ita.do 

reglamento. ( 671 

En la realidad ninguno de estos requisit9s, se cumple, 

pues todos los C'egistrador-es que ahí t.raba.ian no son 

tituladost incluso as gente que realiza servicio social y que 

aün no concluye sus estudios. 

Por lo general, eate tipo de personal no tiene 

experiencia en las ramas notarial y regiatral~ 

Otro re~uiaito que p.odemos observar es el cumplir con un 

(67} SUPRA, p~g. 53, pá~rafo primero. 
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.:;;.:~mr:n rj"=' ·:i~Ósibl1:;n, .i~~¿ s9 dab~: r.i:~l·i~?L" c~.n t~d_c ~_ormaLid.:sd 

·1 3.nte .tr:as: .. g~and~~ -i~nci.oilarios püblic::.St cuest.i:..n qii.-;; pñ:sa 

de;sap~r~ Ú~i'da .-
:,-) 

\Ínicamcnta, IJl1 ~:-:aman 

El;- ·aP.r -·:r_e:~fstrador conlleva un.::;, gran reEPl')nsabil ld!:Jd 1 

--oor ~_lo<qué:-~1-pesona.l Q.ue desempeña este papel d.:-be eer capfJ.: 

- v estar 1-:oneciente de lo quP. representa el pu~st.:i, ;il iq.u~l 

que los r-epresentantes de la insl:.ituci•Jn deberí~n preetat• 

atención l'\l i:-robl¿ma de contratación v ela=:ir buenos 

element·:>S par::s l~bor;;tr e:in tener problF.!rnas por i9.lto de 

conocimientos y experiencia. 

Esta falta de conocimientos, hace que se cometan ~raves 

errores al registrar loa actos, pues par lo regular al 

inscribirlos l•:t hac~r '"al avent6n", como ordinar-iamente ae 

dice, ya que existen actos muy complicados que no logran 

entender y lea tr:imitan sin saber las ·::onsecuenciaa que 

pueden ocasionar; o 'algunas veces para no batallar ·can esos 

asuntos difíciles, los envían al área ~iuridica, donde 

también, pol' no meterse a fondo en el documento·, los 

encargados lo envían a salida sin registro. 

Las personas encargadas de realizar las inscripciones 

también cometen errores y omiten algunos datos, cosa que 
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l'.'l1::1:1sii:>na ma l•)S antecedentes, ~ue 

documentoe rio· cáncuerden ".!On l·:> ra~istra•k> .,. s.a l~an sin 

rer¡ist~o por culpa da esas fallas que- se si.;.1.1.an .:i.rr~f.ltrando. 

-Tratandc de ser mas cuidadosca en este tipo de fallt:!.s se 

'!fVitarian las rectificaciones que astán a la orden del di."l y 

que, además, aumentan el trabajo. 

Se deben e•ritar aste tipo de anomall~s, :l:.tando del 

personal adecuad•-., ::j_ la institucl1:.•n, .'lb'JiAmente (?On uno buena 

rernunerac iOn para los profeaionietae, pues as i se l6s 

motivaría a formar parte de un buen equipo que fu.era .::ap"'1.:: de

hacer bien su traba.jo, y lOgrar crear un buen sentido de 

responsabilidad en cada uno." 

Además do lo anterior, ee podrí~n crear curaos de 

capacitación para el personal de nuevo ingreso, con la 

finalidad de que conocieran toda la actividad que se lleva a 

cabo en la institución y, a la vez, prepararlas para su labor 

y can posterioridad proporcionarles curaos para actualizarlos 

y mantenerlos informados de loa cambios que ee fueran dando. 

Otro de loa graves problemas que enfrenta el Registro 

Público ea la pérdida de los folios originales y de lae hojas 

que ae van agregando a loa mismos. Esto ocasiona q\le loe 
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~~~T im.jnk;::; se ::t•f:::.:srdari en eu re~istr•;,, l\:i ,:u::i! ¡;..::::-r.iu:.·Hca 

sl!riamente ·a loa tituiB.~es' de esos de.recho.s, i:ni;oidiéridolea 

operaciones ·áe firman por el reaietrador v ee en•ri;n al 

-:.lrChivo para ser· anexadas ,; l()S fíJlioe correst:1t:mdi~ntee. 

Estas ho.jae, en mUltiples •1casiones, se traspñ.pelan e 

incluso se lle~an a perder cosa que 1 también, per.iudica al 

titular de algún derecho que .por esa inscripcion ad·~uirirí;;i. •j 

se liberat .. ia de una obligación v suceda que al solicitar un 

certificado de libertad de gravámenes o una constancia para 

comprobar sus derechos 1 reaul ta que no aparecen éstos o que 

un gravamen o una anotación preventiva qua se había cancelado 

ae c·eT;>ortan vigentes, por lo tanto, el interesado se ve en la 

necesidad de pedir una reposición de antecedentes, ·acto gue 

le va a originar pérdida de tiempo y gastos. 

En la mayoria de loa caaos, por equivocación del 

personal, loe folios ee intercalan mal en loe anaqueles y 

como ahi se depositan millones de folios es casi imposible 

encontrarlos, por lo cual se hace un nuevo folio que ea el de 
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Se propone que el personal de folios sea autatituido por 

gente capaz, gente que se p['eocupe, qu.:: sepa 3.rch i var por 

numeración y Qua sea un equipo de personas bast:ante ~['ande 

para que a cada una le una ::.:ina 

especial Oe anaguelee y responsabilizarla d.a tod.-:-s los 

folios gue ahi ee encuentren, realizando previo i~ventario de 

todos loe folios gue se guardan, aunque seri::t 1.ma tarea 

bastante dificil y prolongada, pero asi se iri:r.n ;;:ncontr-3.ndo 

todos loa folios supuestamF.inte perdidoe v. así, °:et"minar .::on 

esos problemas que ee sus~it~n. 

~bia establecerse un estricto sistema de vi~ilancia 

p.:;ira mantener protegida -al área de folios. porque en 

ocasiones llega un interesado a pedir a quien hace "favores 

bien gratificados" que esconda el folio. que lo pierda 0 1 

también. piden que ae elabore una hoja con datos falsos que 

hagan parecer que ·ellos ya no son loa propi8tarioa y 

agregarla a los folios con la finalidad de e•Jitar 1 en au 

caso, embargos en sus propiedades o cualquier otra anotación 

preventiva que limite la ·libertad de disponer de sus bienes. 
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CONCWS!DNES 

la. En la linti~üadad, desde l~ época ~rie"ªª' observamos que 

lvs acti:.s por los que ls. 1;1rot;)ieda.J se transmiti.:i., se 

haci'in ~n f.:•rm~ pilbli.::3.. Ahí as •lr"<nde i:tnc.:ntramos laa 

primeras manifei::t::i..:·iones de la publi.::idad, así como 

también podemos •.rer el sur4irnientt:> de l:t solemnidad 

para. llevar a cabo ésos actos. Grer.:ia télmbién fué el 

pilar de l•; qut':' actualment;::. es el Registro Fúbl ii::1:> 

Pr,.:.ipiedad, va que ptJr tirimer"J. ve=. se creó estF.i 

tipo de instituci.ón. 

2a. En la época del puebJ.:) 

Regist~o Püblico ya 

egipcio, ancontramoa que 

se organiza me.jorando 

~1 

el 

procedimiento a aeguir ~a~a la pr.ictipa de las 

inscripciones y también nace el pago de los 

que la inscripción originaba. 

3a. En Roma encontramos la base de nuestr<> Derecho; en esa 

époda no llegó a existir una institución que llevara 

el registro de la transferencia de loe inmuebles, pero 

si encontramos que existen las formalidades y laa 

solemnidades para la celebración de esos actos a través 

de divaraas figuras, que de alguna forma hacían pública 
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la ~'Po?!"::tci.~·n. ·:lichai:r fi~urss· no h1.1a·-:=t.ban ~·r--s.::isam,::nt.¿ 

la Pub!i·.::i.:lad de les actos, paro de ·al~una manar5 -=~t~:· 

influvó para confirmar le planteado p.:,r Ure·::izi V 

lograr, hasta nuestri)s di~s, una de }9s fin~.~ i·:ladr:s 

que buacan las diversos sistemas t"ei;t.istt":::!.lea qu~ ~;:;· l-'t 

publicidad. 

4a. Es nuevamente hasta el año de t758 ~n Ausrr~li.l;t en 

Alemania en el año 1783 ¿n que s~ ct"e.:- la 

institución reisistral en la cual dabian anotars.:: l:s..3 

transmiaion~s de bienes inmuebles, 'P'.h3S sin l le'var 

a cabo esa anotaci15n el actv care.;i:.i de valide=, a.demá.3 

en Alemania se crea el folio destin.:tdo ser 

ocupado por ln descripción rle L bien. PodefnOS ce.ne luir 

que desde aquel tiempo se implantó la obligatoriedad de 

la inscripciOn requisito que hasta nuestras di~s ae 

viene observando. 

5a. Duránte buen tiemprJ, nuestro pa!a se vió influenciado 

por la legislación que ae aplicaba en España debido a 

las circunstancias ba.jo las cuales Mé;<.ico se 

encontraba; fué hasta la Independencia en que se empezó 

a desarrollar la habilidad para la creación de nuestras 

laYf:'s, tomando en cuenta como bas~ para nuestra 
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1~i·1il. 

Oa. los 

siatama iml=· lantadc 

d~s.i,:;'·-h5.;~:.;~~--~.~~ú;~-,·'-~~ i~~ci~-~ado bien. rl t~=i,;~e d~ 

tantt's -9.ñ¿s n.:1 Sr? ha modi:z::"!..:iadr.. t5.~ aetru·::~ura ni las 

su iunc-ion5imi-ent:v 1 

diferen·::ia de l·~· ·~U'3 se .;:!St.ablei:-ió en tlré-;d.::;, dr:e-···.:. 

un buP.:!n i=:.jemplo p,;ir-~ l~s n=.J::-irJnes qu~ sur-gieron c•:.in 

posteriorid.'J.,'I a l j_ vi.da regie:tz·.;11. 

7a. Es bien claro que -:.-1 Catastro v el Req.istr•) en Alemania 

juegan un pap~l muy impoC"tante, B4':.1bre al 

encontrarse relacionados entre si pues de esta forma se 

tiene un control total eobre los bien~s pertenecientes 

a. los particularPs, pues los dato e son verídicos en 

ambas instituciones. 

8a. Es bastante acertado que en Alemania el Registro 

Inmobiliario se encuentre a car~,J de un .iuez, pues el 

·~ri t.~rio de éste, es fundamental para la inscripción de 
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acti:is 1:ompti1:-F.:1dos obtani~ndose:, i:·c·r l·:. tant·:., 

an el procedimiento. 

9"1. El pago de per.iuicios causados & 1.oe t:•ro~·iet3.ri~.s dS 

otra de las ideas bien atinadas en al ~istema td¿,mB.n, 

pues como cons~c11encia de los 

generan, ee ocasionan múltiples prohlem;is 

titulares afectados; esta medida empleada d.::mt:c-:;::tra ::¡ue 

impera. lo ,iuato en ese sistema. 

10a. Podemos decir que el Registro Inm.:ibiliari.:· il.lemán -=-:: el 

único sistema que llega ~ ser casi perfecto, con esto 

no se indica que loa demás no puedan lograr lo mismo, 

pero el Germano se ubica por encima de todos, cosa que 

lo hace superior y, a nuestro criterio, lo único que 

criticamos es la llamada prescripción en el registro. 

lla. Respecto a la organización dAl Registro Público de la 

Propiedad se mericionaron loe requisitos que ha.o 

satisfacerse para ocupar el puesto de registrador~ 

de 

Sin 

embargo, estos requieitoa no son cumplidos en virtud de 

que las personas gue ocupan este puesto son, la mayoria 

de las veces, los pasantes que 

social dentro de la institución. 

realizan el servicio 

Esto se da porque un 

profesionista ya titulado y teniendo la experiencia que 
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r.::..qui~i. ... ~ .; i..: · _;:.·11-::·~.r.t;, -~imple Zencill~rri.:intr: 

tr:s.ba.iai-Í.9.<-'cb·~·-:i: re~ietrado1~ ·:- p~t~ 

dev~-~~~~·¡~~-~. ;: ·:~.(L1;·~~~·~;~-~~~n-~·~~ una · :-~·:·~~;~.b~·~,'.:> con esas 

c·ara-Ct.~t!'i~t-1.:/SB:~>~:~:~~Tfª-~i~-;~'. .t.r.áb~a:j~~- ~-i?Q·r_- ~au cuenta ·:) 

~n":ün;.J ¡~:2tl't\.ir:.íó.li quf: ~~:co'~6~i~~~;;(- -·Su·~: Preparación ~· 
: . ': ·:· _-., .. '.'.<·.· .. \ :· 

~x;ie,~i~_rlc;~-.:_:" -

12a. El actual siai:ema r-egistr-9.l se lleva por f·=:· 1 i.-:.a, 10 qu~ 

facilita una inavor diapoaki6n de ontacedentes 

r·eq;istrales, t.-Jd~ ve:: que, al c-cnsul tar-l•Je, sP. tr':!ndrá 

trJda la historia d"> la finca a ?a1 .. tir •fol momento en 

que se abrió .. 1 folio y ya no se tendrá que buscar en 

libros, como sucedia aOtes de la modi t icación del 

sistema registral, en que si una perEona bUECaba 

antecedentes debia empezar por al más reciente, mismo 

que l·:i remitía a un libro anterior y así sucesivamente 

hasta llegar al más antiguo, según fuera el caso. Ese 

sistema originaba mucha pérdida de tiempo y, adamas, se 

corría el riesgo de encontrar las hojas de los libros 

mutiladas y no localizar el antecedente que Be 

requer!a. 

13a. Las anotaciones preventivas protegen loa actea que se 

estipulan en ellas, ea decir, que dan la seguridad de 

que ese acto ae l levar-á a cabo y que,. además, dará 
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un!l perscm.5...· distinta.. Así~ tenemos que l;: 

un futurr;.a. 

14a. Los principios registralea. ademáE de constituir l::i tase 

s.:.br-:.- l.'3. que versa el F:eq:istr-:.• Público de la Prc>oic·:i~ .. :i. 

acarre:e..n beneficios para loE particulares .;i..:-:: r-::·:ili.::~n 

oµeraciones inscribibles en el reiistro, ein embargo, 

los obliga a que cumplan. con las form3..lidade.s d~ 1·:•.• 

par:i. gue se puedan registrar sua actos sin prob l.:::mas •: 

no ocurra que se retrase .-... suspendél l=t inscripc i..:·n v 

gue, en algunos casoe, se llegue ~ deneg~r. 

15a. La existencia del recurs•:• de inconfor-midad result=. ser 

de gran importancia para el particular en virtud de que 

representa un beneficio para él en caso dE! que loa 

registradorea decidan suspender o d.en~gar 

inscripción de su documento, no por carecer de las 

formalidades que exige la ley, sino por i4norancia, 

negligencia o pere~a de los registradores de llevar a 

cabo la inscripción. 
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lda. El es~il~ ¿e ~os sistemas que se han es~udiaci~ es 

similar, pues exis~en variantes que l~e hace~ ser 

distintos, y ea ?Uede decir que el Sistema ~exicano ha 

tomado el mode:c de: Alemán para la cr~acién da ;u 

propio r~gistro; lamentablemente ~n m.:.estro paia 

existen, todavía, causas que hacen ser a la institución 

muy probl~mática para la eficaz trami~ación de los 

documentos que a~ ingresan. 

l?a. Para iaborar en los archivos del ~egistrc ?üblico de la 

Propiedad es necesar~o que las personas, 

deban reunir las cualidades necesarias 

suficientes, toda vez que en ellas recae 

la responsabilidad de la institución¡ 

que ing?-esen 

y aptitudes 

gran parte de 

para 

personas encargadas de realizar 

ser evaluado lo mis:no 1 pues 

las inscripciones 

también en ellas 

las 

debe 

se 

concentra el buen funcionamiento de la dependencia, todo 

esto encaminado al desarrollo 

institución. 

y progreso de la 

1Ba. Para que el Registro Público de la Propiedad tenga 

perfectamente integrada la historia de loe inmuebles, 

pueda dar a conocer el estado jurídico que guarden 

estos cumpliendo con el principio de publicidad y 

proporcionarles seguridad a los interesados o 
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necesar!o que la obliga ter la no 

facultativa. 

19a. [143'b.:Jría axiatir un Ór.gano que cumpliera. la. t\mci.Sn <l~ 

vigilar el •oabal cumplimient.-, ri.,J Re;¡ietM E'•íblk·: ·:!"> 

l~ Propiedad en cu=J..ntr.. al personal, v::. que t!Jmbi4n e~ 

dan divérsaa ir-regularidades entr~ los .ief~s .1.~ 0::-:;i.da 

11nidad ahí m:istenta, pues estos .:sbus~n d~ les 

traba..1adorea en forma .:irbitrari"":l., como en los •:"fsSOS de 

retención de sueldos v largas .iornadaa de labor-es y, 

también, ae caracterizan por malos tratos 9.l ¡;:.f1bli 0::•:• 

que llega a pedir alg1·m informe 0 '3;VUda, 

titulares de las árl3as son colocados en eaoa puestc1a 

cuando ni siquiera tienen un titulo que .:i.val~ su 

nombramiento y por amistad con loa altos funcionarios 

que tienen en sue manos a la instituci6n. 

20a. Lograr la moderriizaci.:.n de la institución, pues hoy en 

dia exlste un gran avance en la tecnologla y e ato 

haría posible que todo el sistema y procedimientos de 

registro ee realizaran en forma rápida y sencilla 

logrando, asi, competir a nivel internacional para 

obtener un buen reconocimiento. 
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